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TABLERO 1. GEO-PORTAL

TABLERO 2. ENCAL GUARDERÍAS

TABLERO 3. ENCAL SERVICIOS DE SALUD

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

IX.1.5. POLÍTICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

Durante el periodo de julio de 2023 a junio de 2024, la Coordinación de Políticas de Seguridad Social (CPSS) 
trabajó en el desarrollo de algunos ejes analíticos a partir de los cuales se podrán establecer líneas generales 
para la construcción de una metodología de estudio y determinación de un modelo de seguridad social universal 
ciudadana, misma que tiene por objetivo contribuir a la construcción del bienestar ciudadano y a la promoción 
de una transformación del IMSS, apegada a los principios de solidaridad, integralidad, igualdad y universalidad. 

La CPSS realizó en dicho objetivo tres diferentes estudios sobre los siguientes ejes de planeación: i) análisis de 
algunos cambios en la cultura organizacional en el IMSS derivados de la introducción de la lógica de mercado, 
mediante el cual se pudo dar cuenta de los efectos que la mercantilización del Instituto ha tenido en los valores, 
prácticas, comportamiento, modos de pensar y hacer y decir al interior del IMSS; ii) análisis del mercado laboral 
para pensar una seguridad social universal no privativa del vínculo salarial subordinado, el cual permitió una 
caracterización general del mercado laboral en México, y de algunas particularidades del empleo informal;  
iii) análisis de los alcances y límites del entramado institucional que administra el ahorro de las personas trabajadoras 
en México, cuya indagación se centró en analizar el entramado de los variados esquemas pensionarios públicos 
y privados a efecto de plantear un único modelo público y universal. Y uno posterior que se encuentra en ciernes 
relativo, iv) las bases para la transformación del Instituto Mexicano del Seguro Social, 2019-2024.

Para contextualizar la discusión del conjunto de dichos ejes, se analizaron de manera general en primer lugar, 
algunas de las propuestas sobre modelos de seguridad social en América Latina, elaboradas por los organismos 
multilaterales: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) y Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). El objetivo de este ejercicio fue dar cuenta de las tensiones prevalecientes entre los esquemas  
de una protección social de básicos universales y los de una seguridad social integral. Posteriormente, se inició 
un análisis general de los cambios y reformas al marco normativo de la Administración Pública Federal (APF); en 
el propósito de conocer cuáles han sido las principales transformaciones que tienen incidencia en los cambios 
a la estructura y funcionamiento del Instituto.

GRÁFICA IX.13.
CONTINUACIÓN
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A efecto de poner a debate algunos hallazgos de los tres ejes programáticos estudiados, desde un enfoque 
de transversalidad, la CPSS organizó tres encuentros: el 19 de julio, el 18 de octubre de 2023 y el 5 de junio 
de 2024. Los cuales contaron con la presencia de personal experto del Instituto, de la Cámara de Diputados, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de la Cepal, del Centro Interamericano de Estudios de 
Seguridad Social (CIESS), de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), del Instituto para el Envejecimiento Digno (INED), 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), representantes académicos de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Autónoma de México (UNAM), del Instituto de Investigaciones Económicas, Facultad 
de Economía, de la Universidad Autónoma de México (UAM) —Azcapotzalco e Iztapalapa— del Sindicato Nacional  
de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS), de la Afore XXI Banorte, del PensionISSSTE y público en general. 

El conjunto de los estudios y debates realizados fue pensado y desarrollado para delinear estrategias 
analíticas que contribuyan a la planeación de una seguridad social alternativa y universal. Estos ejercicios se 
realizaron a partir de múltiples miradas analíticas, críticas, prospectivas y multidimensionales, con base en las 
que se contribuya a la transformación del IMSS adecuándola a la realidad del siglo XXI desde una perspectiva 
centrada en la persona y su bienestar integral.

MARCO ANALÍTICO CONTEXTUAL SOBRE LA DISCUSIÓN DE LOS DOS MODELOS  
EN DISPUTA EN TORNO A LA PROTECCIÓN SOCIAL: EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL VS. EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DE BÁSICOS UNIVERSALES

Con el propósito de identificar los principales retos que enfrenta la universalización del derecho social a la 
seguridad social pública, solidaria y tripartita, desde el IMSS como institución insignia, en un contexto en el 
que el mercado de trabajo determinó la cobertura, suficiencia y sostenibilidad de la seguridad social —aunque 
caracterizado por la segmentación, precarización y heterogeneidad—, la CPSS estudió algunas propuestas 
de los organismos multilaterales —Cepal (2000, 2010, 2017) y OIT (2001, 2010, 2020)— relativas al futuro de los 
modelos de seguridad social en la región de América Latina para el siglo XXI.

El principal hallazgo fue reconocer una fuerte tensión para sostener la supervivencia de los regímenes de 
seguridad social anclados al empleo formal asalariado y subordinado, dictando su paulatino desmantelamiento 
y desplazamiento hacia sistemas de protección social de universalismo de básicos por el crecimiento de la 
informalidad laboral. Estos sistemas están soportados en estrategias asistencialistas costo-eficientes de política 
focalizada en población en condición de vulnerabilidad.

El estudio conoció la justificación y componentes a partir de los que dichos organismos dilucidan el 
corrimiento progresivo de la seguridad social como garantía pública y compromiso social colectivo de la 
protección integral de los medios de subsistencia del ciclo de vida hacia el establecimiento de un paradigma 
de bienestar arraigado en un ethos meritocrático de acceso individual al bienestar con sistemas universales de 
protección —asistencialismo de básicos— paliativos contra la pobreza.

México experimentó desde la década de 1980 un proceso de reajuste estructural, apertura económica 
y financiera e inserción plena al capitalismo global, profundizado por la crisis financiera de 2008, más 
recientemente por el SARS-CoV-2 y por la implementación de la Cuarta Revolución Tecnológica. Entre sus 
consecuencias destaca la aguda modificación al mundo del trabajo, con baja creación del empleo estable y 
protegido, aumento del desempleo, expansión de ocupaciones de baja productividad, precariedad laboral, 
y flexibilización. Destacan cuatro factores en la transformación del mundo del trabajo, por los que se insta a 
modificar los modelos de seguridad social (gráfica IX.14):

GRÁFICA IX.14.
FACTORES EN LA TRANSFORMACIÓN DEL MUNDO DEL TRABAJO

1. La idea de la persona —individualizada— como factor de productividad (lógica de mercado global, Cuarta Revolución 
Tecnológica).

3. La generalización de la individualización del bienestar, la empleabilidad, el autoempleo, el auto aseguramiento y la 
autoprotección, en oposición al compromiso social con el empleo productivo protegido como derecho social y laboral, 
eje de la seguridad social solidaria, pública, redistributiva y tendencialmente universal.

4. El desempleo estructural y la profusión de la ocupación laboral precarizada y de baja productividad 
—informalidad laboral—.

2. El desdibujo del empleo protegido y de los arreglos institucionales afines por sus gravosos costos para el capital 
y la reducción de las condiciones para generar empleos dignos.

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.
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La desarticulación del empleo formal fue operada con la desregulación laboral, abaratando el costo de la 
fuerza de trabajo, moderando los costos del despido, facilitando la contratación bajo esquemas temporales 
y propiciando el crecimiento exponencial de la informalidad como estrategia de supervivencia ante la falta 
de mecanismos de protección al desempleo. Su efecto ha sido la eliminación progresiva de la protección 
sociolaboral (cuadros IX.9 y IX.10).     

CUADRO IX.9. 
PREMISAS Y ESTRATEGIAS DEL DESPLAZAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

A LA PROTECCIÓN SOCIAL DE BÁSICOS UNIVERSALES

FORMALIDAD:  
DISMINUCIÓN TENDENCIAL 

INFORMALIDAD:  
CRECIMIENTO EXPONENCIAL

Políticas pasivas, temporales y decrecientes:  
incentivo a la búsqueda de nuevos empleos

Políticas de mercado de trabajo:
centradas en el combate a la pobreza 

Estado: desregulación laboral-flexibilización Estado

•	 Reducir costo de mano de obra

•	 El Seguro de Desempleo es un factor 
de “selección adversa” (además del 
ingreso por SD reciben ingresos  
por el empleo informal)

•	 Evitar costos por despido al promover nuevas 
formas contractuales (por obra, tiempo 
determinado u honorarios). 

•	 Asistencialismo con recursos no 
contributivos

•	 Esquemas de retiro anticipado 
•	 Focalizar y condicionar los beneficios a 

la disposición de trabajar e inscripción 
a programas de empleo

Seguro de Desempleo •	 Programas de transferencias 
condicionadas

•	 Paliativo por efectos del reajuste (en México 
no forma parte de la seguridad social) •	 Formación de capital humano 

•	 Financiamiento tripartito variable 

•	 Principal apoyo a sectores más vulnerables 
por desempleo

•	 Focalizar y condicionar los beneficios a  
la disposición de trabajar e inscripción  
a programas de empleo

–	 Fondos individuales por desempleo 

Políticas activas:  
Estrategias de autoprotección individualizada 

evitando periodos de desempleo
Políticas activas:

Persona empleadora/persona trabajadora Expulsión del trabajo con menor 
calificación hacia el empleo informal

•	 Inversión en capacitación y profesionalización 
para generar condiciones de empleabilidad

•	 Transferencias monetarias 
condicionadas 

•	 Calificación individual de la mano  
de obra en puestos de trabajo exigidos  
por la economía de mercado, contra 
el desempleo y generadores de mayor 
productividad y flexibilidad

•	 Apoyos en la búsqueda de empleo  
y reinserción productiva (ferias  
de empleo, entre otras)

•	 Inversión en capital humano (política 
educativa de combate a la pobreza)

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con base en Cepal 2000, 
2010, 2017 y OIT 2001, 2010 y 2020.
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CUADRO IX.10. 
REORGANIZACIÓN LABORAL, PREMISA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL DE BÁSICOS UNIVERSALES

REAJUSTE 
(FINANCIARIZACIÓN-

CRISIS-CUARTA 
REVOLUCIÓN 

TECNOLÓGICA)

RIESGOS
PERSONA 

INDIVIDUALIZADA
RESILIENTE

ESTADO

•	 Deterioro de la calidad del 
empleo (precariedad salarial, 
trabajo sin agregación de valor)

Autoprotección
•	 Capacitación–

empleabilidad

•	 Modernizar la estructura 
productiva

•	 Baja productividad

Autoaseguramiento
•	 Planes de ahorro 

individuales
•	 Cuentas individuales 

por despido

Inversión social
•	 Transferencias 

condicionadas
•	 Subsidios a las PYMES
•	 Microcréditos 

(emprendimientos)

•	 Desempleo estructural  
y tecnológico

Autoempleo
•	 Capacidad de darse 

empleo así mismo  
de manera autónoma

Ingreso básico garantizado 
personas sin edad 
jubilatoria ni condiciones 
de reinserción al mercado 
laboral (empleo tecnológico 
u otros)

•	 Mayor informalidad
Empleabilidad
•	 Capacidad individual de 

adaptar las capacidades, 
competencias y 
conocimientos a 
las necesidades del 
mercado laboral

Intermediación laboral 
Vínculo entre oferta  
y demanda de empleo

•	 Extensión y profundización  
de la pobreza Empleo digital

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con base en Cepal 2000, 2010, 2017 y OIT 2001, 2010 y 2020.

EL IMSS COMO ENTIDAD DE LA ADMINITRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Para conocer cuáles han sido las principales transformaciones estructurales y funcionales en el IMSS —originadas 
en las modificaciones al aparato estatal promovidas en el contexto de la administración política en ciernes—, la 
CPSS analizó de manera general algunas de las reformas y decretos ejecutivos realizados entre 2018 y 2024 al 
marco normativo de la APF. Destacan, entre otros, los principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2019-2024, los cambios a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), las disposiciones emitidas 
desde el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) de 2019, y los lineamientos del Programa 
Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública (PNCCIMGP) 2019-2024.

El proyecto de la actual administración política apunta, entre otras, a construir un país con bienestar social 
a través de una intervención estatal que modere las enormes desigualdades sociales y recupere la fortaleza del 
Estado como garante de derechos sociales a la salud, la seguridad social, entre otros; a partir de mejorar el uso 
de los recursos públicos para orientarlos al bienestar general de la población, apoyándose en la lucha contra la 
corrupción y las medidas de “austeridad republicana” en la gestión pública. 

Para dar cuenta de la orientación que el IMSS ha seguido como institución de Estado, el análisis documental 
de las transformaciones a la APF permite comprender el contexto en el que se dan los cambios en la estructura 
orgánica y funcionamiento relativos a ahorrar, trasparentar, limitar el gasto de la administración pública y 
establecer una nueva política de adquisiciones para el sector público. 

En ese sentido es que en el IMSS han sido efectuados cambios estructurales —manejo del presupuesto— 
sustentados en la reforma a la LOAFP (2018), relativos a la instauración de nuevos mecanismos para la 
adquisición de bienes y servicios, particularmente en lo referente a la recentralización en la SHCP de la compra  
consolidada de medicamentos con el fin de generar ahorros y evitar espacios de corrupción. 

Las disposiciones emitidas desde el PPEF para el Ejercicio Fiscal 2019 introdujeron una visión del quehacer 
gubernamental que plantea que el erario debe ser destinado prioritariamente a atender el bienestar social, 
que en el ejercicio del gasto y todas las líneas de acción pública deben eliminarse los gastos innecesarios 
con impacto negativo en la hacienda pública, reducirse la carga fiscal por el gasto en servicios personales de 
personas servidoras públicas de alto nivel, y adelgazarse las estructuras organizacionales burocráticas, entre 
otros. En el IMSS —acorde con la Cuenta Pública 2019 de la SHCP— estos elementos se tradujeron en una menor 
ocupación de plazas; la reducción del gasto operativo por la modificación de procesos de pago de recepción de 
bienes como medicamentos y material de curación; la disminución de erogaciones por concepto de servicios 
profesionales, técnicos, y el replanteamiento de necesidades en el gasto de inversión.
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ESTUDIO DE ALGUNOS CAMBIOS EN LA CULTURA ORGANIZACIONAL  
EN EL IMSS DERIVADOS DE LA INTRODUCCIÓN DE LA LÓGICA DE MERCADO

El proceso de modernización de mercado del IMSS (1982-2018) sedimentó de forma gradual, progresiva y 
sostenida una lógica mercantil y financista en la normativa, estructura, organización y funcionamiento, que 
durante 36 años influyó en la reconfiguración de los valores, las formas de entender lo público y la cultura 
organizacional, alejándolo de la visión solidaria, redistributiva y colectiva propia a una institución de Estado 
erigida para garantizar derechos sociales.

La cultura organizacional es un aspecto invisible en el IMSS que determina el quehacer y los resultados 
tangibles del Instituto. Esta presupone el conjunto de prácticas, valores, presunciones, costumbres, hábitos, 
filosofía, clima laboral, significados compartidos, lenguajes, rituales, códigos y reglamentos, modos de pensar, 
producir o hacer y actuar o comportarse, de generar información, de integrarse o asociarse; que sirven de guía 
compartida a los miembros del Instituto.

Los componentes propios a la cultura organizacional expresados en el IMSS se muestran en la gráfica IX.15.

GRÁFICA IX.15.
COMPONENTES PROPIOS A LA CULTURA ORGANIZACIONAL

COMPONENTES IMPLÍCITOS
 

• Historia institucional
• Valores 
• Personalidad directivas

COMPONENTES EXPLÍCITOS
 
• Normas, reglas y lineamientos
• Estructura organizativa 
• Objetivos y estrategia
• Misión y visión
• Ritos, ceremonias y eventos
• Lenguaje y simbología 

COMPONENTES TÁCITOS
 

• Costumbres 
• Pautas de actuación 
• Estilo de dirección 
• Comportamiento 
• Prácticas de gestión
• Anécdotas  

CULTURA ORGANIZACIONAL 

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

El IMSS posee una cultura organizacional dominante que expresa principios, valores y prácticas guiadas 
durante 4 décadas por la lógica mercantil y financista, y que al socializarse fue internalizada por el personal. 
Coexiste con otras subculturas organizacionales determinadas por el diseño burocrático jerárquico-autoritario 
(Direcciones, Coordinaciones, Jefaturas, etcétera), el funcional operativo (personal de salud, administrativo, 
auxiliar y técnico), por la ubicación geográfica y por los valores nucleares de la cultura dominante, concatenados 
todos entre sí.

La lógica mercantil permeó a la cultura organizacional del IMSS, con nuevo sentido común, que antepuso 
la dimensión técnica, es decir, la eficiencia financiera, contención de costos, meritocracia y productividad, 
entre otros, a la dimensión humana —bienestar biopsicosocial integral de las personas derechohabientes y sus 
familias—. En la gráfica IX.16 se muestran manifestaciones de la instrumentación de la lógica de mercado en la 
cultura organizacional el IMSS, producto de 36 años de libre mercado.

 
GRÁFICA IX.16.

ESTRATEGIAS MODERNIZADORAS DEL IMSS, 1982-2018

Sectorización y redefinición de las líneas de autoridad 

Desconcentración y dispersión de competencias administrativas y de autonomía de gestión

Apertura a la subrogación de servicios

Implementación del lenguaje mercantil

Reforzamiento del carácter de autoridad fiscal del IMSS

Redefinición de lo público desde el derecho privado 

Generalización de valores individuales y de competencia meritocrática

Pago de incentivos económicos al mérito propio

Generalización de valores individuales y de competencia meritocrática

Gerencia empresarial, con énfasis en la medición cuantitativa (metas, productividad, 
resultados, liderazgo gerencial y tecnificación operativa)

Lógica de funcionamiento costo-eficiente con énfasis en productividad orientada 
por presupuesto basado en resultados con indicadores

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS 1982-2018.
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La manifestación de la instrumentación de la lógica de mercado en la cultura organizacional del IMSS en 
36 años de neoliberalismo se puede observar en la gráfica IX.17.

GRÁFICA IX.17.
PROCESOS DE MERCANTILIZACIÓN DEL INSTITUTO, 1982-2018

Calidad asociada a la eficiencia, productividad, 
reducción de costos y racionalización de recursos, 
más que a la atención con sentido humano 
y plano axiológico.

Círculos de Calidad (1985-1988) y Programa 
de Modernización Operativa del Sistema Nacional 
de Delegaciones IMSS (1993).

1982 a 1994 

Austeridad, disciplina fiscal, costo-beneficio, estímulos 
por productividad, metas e indicadores de desempeño. 
Estrategias modernizadoras generaron una cultura 
organizacional centrada en optimización de procesos 
estratégicos, calidad, satisfacción del usuario/cliente, 
liderazgo, etcétera.

Plan Institucional de Calidad, 1998-2000.

1994 a 2000

Cultura organizacional guiada por valores de 
modernización mercantil; disminución de costos del 
sector empresarial vía digitalizar transacciones; 
desarrollo de habilidades gerenciales (directivos y 
mandos medios) con enfoque de competencia; 
reconceptualización del IMSS como ente fiscalizador; 
definición de su patrimonio desde una visión privatista 
de lo público; prevención y promoción de la salud 
financista centrada en contención de costos. 

Programa de Calidad en las Unidades Médicas 
de Alta Especialidad (2004).

2000 a 2006

Gestión financiera para fortalecer los ingresos 
institucionales, incrementar la productividad 
y la eficiencia de los recursos, operar un nuevo 
modelo de fiscalización integral, reforzar mecanismos 
de evaluación y seguimiento de resultados, transitar 
hacia una asignación presupuestal basada en resultados, 
con mayor control presupuestal y contención de costos 
de operación.

Sistema de Gestión de Calidad (2014).

2012 a 2018

Estrategias de modernización mercantil y eficiencia 
administrativa para el ahorro, eficiencia, calidad 
y productividad; vinculación entre asignación de 
fondos públicos y resultados financieros a través del 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR), y la Gestión 
por Resultados (GpR). Nuevo modelo de cultura 
organizacional, directiva y de desempeño institucional, 
sustentado en la cuantificación de resultados, que 
relativizó los procesos y procedimientos, y, con ello 
los impactos en las personas derechohabientes.

Modelo de Competitividad, Efectividad y Resultados 
Institucionales (2008).

2006 a 2012

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

RETOS Y DESAFÍOS DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL EN EL IMSS

El Instituto emprende prácticas transversales para cambiar su rumbo desde una concepción que recoloca en 
el centro de la acción institucional a las personas derechohabientes; no obstante, los desafíos para cambiar su 
rumbo involucran transformaciones a largo plazo en la cultura organizacional (gráfica IX.18).

GRÁFICA IX.18.
PRÁCTICAS TRANSVERSALES

Constituir una nueva racionalidad pública, colectiva y social.

Impulsar un nuevo ethos, un nuevo espíritu institucional que permee la cultura 
organizacional con actitudes, valores y hábitos humanistas y sociales.

Atender las causas estructurales desde lo público, por y para un México más justo.

Equilibrar la dimensión técnica con la humana, social e interpersonal. 

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

ANÁLISIS DEL MERCADO LABORAL PARA PENSAR UNA SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL 
NO PRIVATIVA DEL VÍNCULO SALARIAL SUBORDINADO

Durante el segundo semestre de 2023, la CPSS realizó un estudio sobre la caracterización general del empleo 
informal en México, a efecto de valorar los segmentos de este, susceptibles de incorporarse al Régimen 
Obligatorio o Voluntario del IMSS.
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Se estudió la dinámica, composición y características del heterogéneo mercado de trabajo en el país, 
mostrando la continuidad con una baja capacidad para generar empleos formales, con acceso a derechos 
laborales y a la seguridad social, derivado principalmente de las fallas del mercado.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2023 el empleo formal corresponde 
a aquellas personas asalariadas que formalizan su relación mediante un contrato, entre una persona trabajadora 
y una empleadora, y que se encuentran registradas en la seguridad social, principalmente en empresas formales 
medianas y grandes, registradas por ley. Para la Organización Internacional del Trabajo (2023), el concepto de 
empleo informal se entiende como la relación laboral no sujeta a la legislación nacional, que incumple el pago 
de impuestos, carece de cobertura de protección social, así como de prestaciones vinculadas al empleo.

A partir de esta definición y tomando como fuente de información primaria la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE), realizada por el Inegi, el empleo informal concentra a más de la mitad de la 
población ocupada (57.6%) y puede ubicarse tanto en el sector formal de la economía como en el informal y se 
caracteriza por su composición heterogénea, entre otros (gráfica IX.19).

GRÁFICA IX.19.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL EMPLEO INFORMAL

Personas empleadoras 
con funciones de trabajadoras

Personas trabajadoras en empresas 
familiares (sin remuneración)

Personas empleadas sin contrato 
ni prestaciones laborales

Personas con escasa calificación 
para agregar valor

Personas vinculadas a sectores 
con baja productividad

Personas vinculadas al trabajo 
eventual en microempresas y 

unidades productivas que eluden 
regulaciones y pago de impuestos

Personas sin registro ante el Sistema 
de Administración Tributaria, 

sin protección laboral 
y sin seguridad social

Alta rotación entre 
la formalidad y la informalidad 
por la precariedad contractual

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con base en Cepal 2000, 2010, 2017 y OIT 2001, 2010, 2020,  
con base en la Estrategia Nacional de Igualdad de Género (ENIG) 2023.

Aunado a la heterogeneidad del empleo informal, destaca su diferenciación por sexo, región, edad y nivel de 
escolaridad, lo que muestra que sus necesidades en materia de protección de riesgos del ciclo vital son distintas, 
con la complejidad de las posibles respuestas desde el sistema de seguridad social (gráfica IX.20).

GRÁFICA IX.20.
CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL EMPLEO INFORMAL CON ESTRATEGIA NACIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO 2023

Población ocupada sin acceso 
a la SS en 2023: 33.7 millones 
(57.6% de la población ocupada)

• Sin figura de persona empleadora.
• Ingreso por su posición en el trabajo 
(subordinado o empleador), sujeto al mercado.
• Sin acceso a la seguridad social

47.8% personas trabajadoras independientes 
(por cuenta propia más empleadores)

52.1% personas trabajadoras subordinadas a una 
persona empleadora

• Tienen patrón, pero no acceso a la seguridad 
social
• Ingresos definidos

• Sin marco legal laboral definido, no 
protegidos en la seguridad social 
• Ingresos no definidos (dependientes 
de la actividad desempeñada y las 
eventualidades del mercado) 

• Tienen patrón, pero no acceso 
a la seguridad social 
• Ingresos no definidos

23.7 millones en micronegocios, 
de los cuales, más de 12 millones 
carecen de establecimiento

37.7% en empresas, negocios, 
gobierno e instituciones no 
agropecuarias

6.0% pertenecientes al ámbito 
agropecuario

7.2% en el ámbito doméstico 
remunerado 

49.1% en el sector informal 
(operan desde el hogar)

50.9% de la informalidad 
fuera de los hogares

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con base en ENIG, 2023.
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Desde 1982 y hasta 2000, el ritmo de crecimiento de los puestos de trabajo permanentes registrados ante el 
IMSS fue mayor al temporal, manteniéndose esta tendencia a lo largo de 18 años. Para el sexenio 2000-2006, los 
puestos de trabajo temporales crecieron a tasa de 4.1% promedio anual en comparación con los permanentes, 
que lo hicieron a 1.3%; tendencia que se mantuvo hasta el sexenio de 2012-2018, cuando los primeros lo hicieron 
a un ritmo de 4.3% y los segundos a 3.7% promedio anual. 

Este comportamiento fue revertido entre 2018 y 2023, cuando la tasa de puestos de trabajo permanente 
aumentó 2.1% promedio anual, mientras que los puestos temporales crecieron 1.1% de tasa promedio anual.

Debido a la heterogeneidad de la economía y del mercado laboral, las personas transitan a la informalidad, 
ya sea como única alternativa de subsistencia ante la estrechez del mercado o en respuesta a las condiciones 
de flexibilización laboral, soportada en un andamiaje legal que redujo la protección laboral y, con ello, el acceso 
al derecho a la seguridad social.

El reto del presente continúa siendo la generación de empleo formal y protegido para soportar un modelo de 
seguridad social que le proteja, considerando que solo creció a una tasa de 1.9% promedio anual entre 2018-2023, 
cuando el informal lo hizo a un ritmo de 2.6%. Ante este empleo informal, la seguridad social debe continuar 
estableciendo estrategias para proteger a esta población de manera integral, atendiendo sus particularidades 
(por unidad económica, ubicación territorial, nivel de ingreso, sexo o edad, entre otras).

ANÁLISIS DE ALCANCES Y LÍMITES DEL ENTRAMADO INSTITUCIONAL QUE ADMINISTRA  
EL AHORRO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS

Con la reforma a la Ley del Seguro Social instrumentada en 1997, el tránsito de un esquema público de reparto a 
uno de capitalización individual con administración privada alteró el funcionamiento del Instituto y la forma en 
cómo se concibe la pensión para el retiro.

Es por ello que desde la CPSS se realizaron estudios analíticos en torno a los esquemas de pensiones 
que permitan comprender su operación e impacto, dichos estudios fueron realizados en tres momentos: 
análisis de las instituciones públicas, sociales y privadas que administran el ahorro para el retiro en México  
(1995-2023), análisis del sistema de pensiones y las tensiones entre lo público y lo privado, y la realización del 
foro interinstitucional en el que se discutió el papel del IMSS en el sistema nacional de pensiones; mismos que 
muestran la complejidad que supone realizar cambios estructurales que protejan con dignidad a las personas 
adultas mayores en su etapa de retiro.

ANÁLISIS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS ADMINISTRADORAS  
DEL AHORRO PARA EL RETIRO 1995-2023

Con el objetivo de analizar los alcances y límites del entramado institucional que administra el ahorro para el 
retiro en México, se realizó una búsqueda de los principales instrumentos de ahorro existentes en el país. Esta 
arrojó que los principales instrumentos de ahorro para el retiro son las cuentas de ahorro —41.1 millones—, los 
seguros —17.6 millones— y las cuentas de ahorro para el retiro o Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore)  
—32.7 millones—. Estos instrumentos se encuentran diversificados en su acceso, ya sea a través de la banca 
múltiple, aseguradoras, Afore o sociedades cooperativas.

Se observó que para que las personas puedan acceder a este tipo de instrumentos requieren encontrarse en 
los supuestos que detalla la gráfica IX.21.

GRÁFICA IX.21.
SUPUESTOS PARA ACCEDER A INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Tener un vínculo laboral formal y de seguridad social que les permita depositar sus 
ahorros para el retiro en una Cuenta Individual administrada por la Afore, o

Contar con algún tipo de ingreso y estar interesados en depositar sus 
recursos a corto y largo plazo en la Banca Múltiple o en alguna 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo (Socaps).

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.
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Hasta 2024, existen 10 Afores que manejan el ahorro de las personas trabajadoras. No obstante, existe una 
disputa por el manejo de las cuentas —concentradas en Afore Azteca— y de los recursos depositados en las 
cuentas individuales —en su mayoría en Afore XXI Banorte—, lo cual no siempre beneficia a las personas 
ahorradoras, ya que no cuentan con la información suficiente —cobro de comisiones, rendimiento neto o 
inversión en Siefores, entre otros— para decidir cómo moverse entre Afores y obtener mayores beneficios.

Por otro lado, si bien la banca múltiple tiene presencia en todo el país, son Banco Azteca, BBVA y Coppel 
las instituciones con más sucursales distribuidas en todo el territorio. Sin embargo, los instrumentos de ahorro 
para el retiro solo los brindan a través de la compra de seguros privados o de la apertura o traspaso de Cuentas 
Individuales en Afores (cuadro IX.11).

CUADRO IX.11. 
SUCURSALES EN TODO EL TERRITORIO

SOCIAL PRIVADO

Socaps Banco Azteca BBVA Coppel

500 1,974 1,703 1,257

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, 
IMSS, con base en el Informe Panorama Anual de Inclusión Financiera 
2022 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Las Socaps son otras instituciones de ahorro a las que pueden acceder las personas trabajadoras. Son 
cooperativas en las que los socios acceden a instrumentos de ahorro y préstamos con bajas tasas de interés, que 
además brindan fondo de protección para su ahorro. Aunque se encuentran distribuidas en todo el país, estas 
enfrentan la alta competencia de la Banca Múltiple, lo cual limita su participación para atraer a más socios.

ANÁLISIS DEL SISTEMA DE PENSIONES Y LAS TENSIONES ENTRE LO PÚBLICO Y LO PRIVADO

La CPSS estudió de manera general el sistema privado de pensiones en México instaurado en el IMSS a raíz de 
la reforma a la LSS 97, centrándose particularmente en las modificaciones a la Ley del Seguro Social de 2020, y 
considerando la pensión universal no contributiva del Gobierno Federal. A través de dicho análisis fue posible 
identificar lo siguiente:

•	 La reforma a la LSS 2020 constituyó una reforma de emergencia para afrontar las deficiencias del esquema 
de capitalización individual con administración privada (Afore):
	- Bajos montos pensionarios para las personas aseguradas en el IMSS.
	- Incremento del costo fiscal por los recursos que se otorgan para el pago de las pensiones (pensión 

garantizada, pensiones en curso de pago y cuota social).
	- Continuidad de la concentración de los recursos del ahorro para el retiro en las Afores o subsidio indirecto 

a las Afores.
•	 La reforma a la LSS 2020 reorientó la participación del Estado hacia una más de las acciones de combate 

a la desigualdad. 

Los principales cambios en torno a la participación del Estado respondieron a garantizar las demandas de las 
personas trabajadoras, al establecer mediante un acuerdo con el sector patronal lo siguiente:

	- Las personas se pudieron pensionar desde 2021 a partir de 750 semanas de cotización, mismas que 
incrementarán en 25 anualmente hasta llegar a 1,000 semanas en 2031.

	- Se establecieron 330 montos como pensión garantizada posible de obtenerse a través de identificar 
rango de edad —60 a 65 años cumplidos—; número de semanas cotizadas —1,000 a 1,250 o más— y rango 
salarial calculado en Unidad de Medida Actualizada (UMA) —1 salario mínimo a 4 UMA en adelante— en 
el que se ubica la persona trabajadora.

	- Las cuotas patronales se incrementarán de forma progresiva hasta 2030, pasando de 3.15% a 11.875% de 
un salario base de cotización la aportación al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

	- El Estado aportará una cuota social progresiva para las personas trabajadoras de menor salario (de un 
salario mínimo a 4 UMA).
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A pesar de continuar con el esquema de capitalización individual y administración privada del ahorro de las 
personas trabajadoras, los costos del pago de pensiones siguen siendo un compromiso progresivo que asume el 
Estado. Hasta 2024, pareciera que lo único privado es la administración y rentabilidad del ahorro de las personas 
trabajadoras (gráfica IX.22).

GRÁFICA IX.22.
PAGO DE PENSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, 2023

Pensión 
Garantizada

 

Pensión de 
Retiro (CD)

 

Pensión de 
Retiro (BD)

 
Pensiones 
en curso 

 

(LSS 73)

Pensión del 
Bienestar para 

el Adulto 
Mayor

 

Estados UniversidadesMunicipios 

IMSS-Gob. Fed.

Estado Gob. Fed.

5,785

4,800

11,889

¿ ?

IMSS-Afore

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

LA PENSIÓN UNIVERSAL PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Existe una tensión en la discusión pública sobre la inclinación a garantizar la pensión de vejez, como un derecho 
universal a pesar de su costo fiscal, o bien, distribuyendo las finanzas públicas entre la protección y la garantía 
del resto de derechos sociales (salud, vivienda y educación, entre otros). 

Desde el ejercicio fiscal 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Pensión de Bienestar para las Personas 
Adultas Mayores (PBAM) como un derecho reconocido constitucionalmente. El presupuesto destinado a la 
PBAM creció exponencialmente pasando de 100 mil millones en 2019 a 335,499 millones de pesos en 2023, año 
en el que la PBAM contaba con 11'427,224 personas beneficiarias, de acuerdo con datos del Informe de Gobierno 
2022-2023. A diferencia de los programas sociales de administraciones políticas anteriores, cuyo propósito 
central era combatir la pobreza, la PBAM tiene como objetivo garantizar un derecho universal contribuyendo al 
bienestar social e igualdad de la población adulta mayor.

La importancia de esta pensión radica en que gracias a los montos progresivos que otorga puede 
complementarse con la Pensión Garantizada por la LSS 2020.

BASES PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL IMSS 2019-2024

Una vez obtenidos los hallazgos de los trabajos realizados en el segundo semestre de 2023, la CPSS lleva a 
cabo un estudio para dar cuenta de las principales transformaciones estructurales y funcionales en el IMSS 
impulsadas por la administración actual, mediante la revisión documental de fuentes primarias y secundarias 
del periodo. Entre las primeras se encuentran los Acuerdos del H. Consejo Técnico, el Plan IMSS: Bienestar 
para Toda la Vida, el Programa Institucional del Instituto Mexicano del Seguro Social (PIIMSS) 2020-2024, 
los Informes al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la situación financiera y los riesgos del 
IMSS, los Informes de Labores y Programa de Actividades, la Política de Integridad para Verificar el Debido 
Cumplimiento de los Proveedores del IMSS (Política de Integridad) y algunos Manuales de Organización; y las 
segundas comprenden los Boletines de Prensa. 

Los esfuerzos de la administración del IMSS han sido orientados entre 2018 y 2024 por el objetivo de recuperar 
el sentido original público, de bienestar integral y de solidaridad colectiva y redistributiva del Instituto, a través 
de promover cambios a las estructuras orgánicas de las Direcciones Normativas, así como modificar procesos 
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institucionales concernientes a la adquisición de bienes y servicios, la planeación institucional, las formas de 
contratación, la evaluación operativa en territorio, el fortalecimiento de la infraestructura médica y social, el 
incremento de la planta del personal de salud, entre otros; a través de programas y acciones tendientes a la 
desmercantilización del Instituto.

A efecto de conocer las principales transformaciones del IMSS —entre diciembre de 2018 y mayo de 
2024— y sus respectivos alcances y limitaciones, la CPSS desarrolla un análisis documental apoyado en 
la lógica explicativa de la Historia del Tiempo Presente, la cual entre otras cuestiones permite analizar 
desde una mirada flexible y dinámica, es decir, desde el cambio y lo inacabado, aquellos procesos  
vigentes en el IMSS (hacia su desmercantilización) que convergen con las sedimentaciones de su pasado  
reciente (mercantilización). 

El análisis documental se realiza considerando los distintos estratos del tiempo en el acontecer del IMSS 
ubicado en el presente, tomando en cuenta la dimensión diacrónica (el IMSS a través del tiempo) y la sincrónica 
(el IMSS en el presente) (gráfica IX.23). Bajo esta perspectiva, se establecieron los siguientes campos temáticos 
para organizar y analizar la información: 1) Direccionalidad; 2) Cambios en la estructura y organización del 
IMSS; 3) Fortalecimiento institucional y Recuperación del carácter público; 4) Modificaciones en el modelo 
de atención en salud; 5) Universalización, Programa IMSS-Bienestar y constitución del organismo público 
descentralizado Servicios de Salud IMSS-BIENESTAR. 

GRÁFICA IX.23.
PRESENTE Y PASADO DEL IMSS DESDE LO DIACRÓNICO Y SINCRÓNICO

Presente

Pasado Futuro

Dimensión Diacrónica: cambios 
transcurridos en el IMSS de 1982 a 2018 
que propiciaron su reestructuración y 

funcionamiento en un sentido mercantil.

Dimensión Sincrónica: El proceso de 
transformación del IMSS entre 2018-2024 

hacia su desmercantilización.

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

En el primer semestre de 2024, la CPSS avanzó en el primero y segundo campos temáticos, a partir de los  
cuales es posible dar cuenta de la interrelación existente entre la Direccionalidad —o proyecto político— y  
los cambios a la estructura orgánica, funcionamiento, organización y operación del IMSS en el presente, que 
están sentando las bases para la transformación del Instituto en un proceso de mediano y largo aliento; tendiente 
a recuperar el carácter público del Instituto centrado en las personas derechohabientes. 

Los cambios estructurales y organizacionales aprobados por el H. Consejo Técnico para la Dirección de 
Operación y Evaluación (antes Dirección de Vinculación Institucional y Evaluación de Delegaciones), orientados 
a actualizar el modelo de evaluación de desempeño periódico de los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) con énfasis en una mejor atención a la población derechohabiente, así como el desarrollo 
del modelo de operación territorial para identificar problemáticas y riesgos, ilustran lo anterior. Otro ejemplo se halla 
en el Programa de Rescate de la Infraestructura 2019-2024 a cargo de la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales (DPES), consistente, entre otras cosas, en fortalecer la infraestructura para contribuir en el fomento a la 
salud, prevención de enfermedades y mejorar la calidad de vida de la población derechohabiente y usuaria. 

FORO INTERINSTITUCIONAL: LA REALIDAD DEL EMPLEO Y EL DERECHO SOCIAL  
A LA SEGURIDAD SOCIAL SOLIDARIA EN EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

Con el propósito de ahondar en la discusión sobre la determinación de estrategias para pensar una seguridad 
social desvinculada de la relación salarial subordinada, la DPTI —a través de la CPSS— realizó el 19 de julio de 2023 
el Foro Interinstitucional: la Realidad del Empleo y el Derecho Social a la Seguridad Social Solidaria en el México 
del Siglo XXI. Este contó con la participación de titulares de las Direcciones Normativas del Instituto como la 
Dirección de Incorporación y Recaudación, de la Cámara de Diputados, de servidores públicos, representantes 
de organismos internacionales y de los sectores académico y social, así como público en general. 
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El foro tuvo por objetivo discutir, desde una mira multidisciplinaria, los retos que enfrenta la seguridad 
social pública y solidaria en el contexto sociolaboral propio a la globalización económica y de la Cuarta 
Revolución Tecnológica, los cuales están enmarcados en la realidad histórica nacional de segmentación y 
precarización del mercado laboral. Esto con el fin de identificar algunas directrices que permitan generar 
una propuesta alternativa al modelo de seguridad social prevaleciente que garantice el derecho a la salud, 
la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y las prestaciones sociales, necesarias para 
el bienestar social y colectivo, desde una perspectiva pública, solidaria, integral, redistributiva y universalista, 
y acorde con las condiciones socioeconómicas, laborales, tecnológicas, demográficas y epidemiológicas del 
México actual (gráfica IX.24).

GRÁFICA IX.24.
PREGUNTAS QUE GUIARON LA DISCUSIÓN DEL FORO INTERINSTITUCIONAL: LA REALIDAD DEL EMPLEO  

Y EL DERECHO SOCIAL A LA SEGURIDAD SOCIAL SOLIDARIA EN EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

¿Qué estrategias pueden implementarse en México para garantizar la protección laboral y 
seguridad social a los sectores excluidos sin degradar la concepción de la seguridad social a una 
protección social de básicos universales?

1

¿Cuáles son los aspectos centrales que deben considerarse en materia productiva, sociopolítica, 
financiera, legislativa, demográfica y sanitaria para dar viabilidad y sostenibilidad a dichas 
alternativas?

2

¿Cuáles son las condiciones y líneas de acción para reconstituir al Instituto Mexicano del Seguro 
Social como el eje del bienestar de la población mexicana?3

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

De la discusión en las dos mesas de trabajo destacaron las siguientes conclusiones:
•	 Interés por la incorporación de grupos excluidos —personas trabajadoras del hogar, trabajadoras independientes 

y radicadas en el extranjero—, con la promoción de innovaciones administrativas, operativas y legislativas. 
•	 Se requiere una nueva ecuación entre Estado, ciudadanía, mercado y medio ambiente.
•	 Reconocer el derecho a la salud como un derecho humano universal, no como prestación laboral. 
•	 Disputa cultural por el reconocimiento y valor de lo público y de las instituciones públicas. 
•	 La seguridad social no debe ser voluntaria —individualizada—.
•	 Fortalecer la seguridad social desde la institución pública.
•	 Preocupación por la desigualdad en el acceso efectivo de derechos de la población infante. 
•	 Reconstruir el sistema de seguridad social en México. 
•	 Problematizar las nuevas formas de trabajo y las diferentes modalidades de regulación.
•	 Reforma legislativa para instaurar el estado de bienestar. 
•	 Exigibilidad de derechos.

FORO INSTITUCIONAL: EL IMSS EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL  
DE PENSIONES 

Aportando a la discusión sobre el Sistema de Pensiones, la DPTI —a través de la CPSS— realizó el 18 de octubre 
de 2023 el Foro Interinstitucional: el Papel del IMSS en la Construcción del Sistema Nacional de Pensiones, con la 
participación de personas servidoras públicas del IMSS, de la SHCP, representantes de organismos internacionales y 
de la CISS, y del sector académico y social, del SNTSS, de las Afores y público en general. 

La discusión estuvo orientada por las siguientes alternativas:
•	 La viabilidad sociopolítica y sostenibilidad financiera del obligatorio sistema pensionario del IMSS de 

capitalización individual con administración privada, y su posible derivación en el pilar desde el que se 
constituya progresivamente un sistema nacional de pensiones universales (mayormente subsidiarias), a 
complementarse individualmente con ahorro voluntario. 

•	 El cuestionamiento del modelo de capitalización individual con administración privada, para dar paso a construir 
un Sistema Público Integral de Pensiones, equitativo, redistributivo y universal, con financiamiento fiscal 
y contributivo acorde con la heterogeneidad productiva, regional, salarial, de género y de edad; sistema que 
garantice una pensión a todas las personas en la vejez que satisfaga sus necesidades con dignidad y bienestar.
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Entre la discusión destacaron las siguientes aportaciones:
•	 Repensar la pensión de retiro como la disposición de ingresos suficientes para satisfacer las necesidades de 

las personas en su vejez.
•	 El reconocimiento de que la reforma a la Ley del Seguro Social de 2020 continúa fortaleciendo el modelo 

obligatorio de capitalización individual y administración privada.
•	 Reorientar al Estado a garantizar pensiones con montos mínimos (pensión garantizada).
•	 Considerar si las alternativas de modelos pensionarios pueden construirse sin tomar en cuenta el limitado 

crecimiento económico, las altas tasas de informalidad ni las brechas de género, entre otros. 
•	 Revertir el uso de la UMA como base del cálculo para la determinación del rango salarial y para actualizar los 

montos de las aportaciones, la pensión garantizada y la cuota social.
•	 Definir si el ahorro voluntario es solo un tema de educación financiera o está determinado por condiciones 

sociolaborales, salariales y culturales.
•	 Evidenciar la importancia de la Pensión para el Bienestar del Adulto Mayor como complemento de la 

pensión de retiro.
•	 Plantear la necesidad de una reforma hacendaria (gravar la riqueza).

Derivado del debate en el foro se identificó la tendencia hacia un modelo complementario de pensiones 
constituido por la pensión de retiro en cuentas individuales con administración privada, la PBAM y el ahorro 
voluntario, como se muestra en la gráfica IX.25.

GRÁFICA IX.25. 
MODELO COMPLEMENTARIO DE PENSIONES EN MÉXICO

Pensión de Retiro 
(Afores y Gobierno 

Federal)

Ahorro voluntario 
(Individual) 

Pensión Para el Bienestar 
del Adulto Mayor

(Gobierno Federal) 

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS,  
con base en las discusiones del Foro Interinstitucional: El IMSS  

en la Construcción del Sistema Nacional de Pensiones.

Con base en los hallazgos de los tres ejes analíticos estudiados por la CPSS se logró identificar que efectivamente 
existe una tensión entre consolidar y universalizar la seguridad social o transitar hacia un sistema de protección 
social de básicos universales, como se muestra en la gráfica IX.26.
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GRÁFICA IX.26.
DISYUNTIVA PARA EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DESDE EL IMSS

Sistema de Seguridad Social 
Universal desde el IMSS 

Tensión

• Salud: Intersectorialidad 
y fortalecimiento del primer 
y segundo nivel.

• Pensiones: Pensión 
Garantizada y fomento 
ahorro voluntario como 
complemento.

• Cuidados de 
primera infancia 

• Riesgos del ciclo de vida. 
Seguridad e higiene en el 
trabajo, enfermedades 
laborales, incapacidades, 
subsidios pensiones por 
invalidez y muerte. 

• Refinanciarización del 
sistema vía ampliación 
de base de asegurados 
(incorporación de nuevos 
grupos sociales y mediante 
nuevas modalidades 
de afiliación.

• Dignificación 
de infraestructura para 
mejorar la atención.

• Reconstitución del IMSS 
como institución pública 
y proveedora directa 
de servicios.

Sistema de Pensiones Mixto:

Pensión Garantizada
Fomento al ahorro individual

+
Pensión del adulto Mayor 

(cargo fiscal)

Avance en la portabilidad 
de derechos 

(IMSS-ISSSTE-Pemex)
 

Sistema Universal de Salud 
Intersectorial con prestación 

público-privada:

IMSS-Ordinario Población 
con acceso a SS. Laboral 

+
Otras instituciones del SNS

• Sistema de Cuidados 
(primera infancia + 
población adulta mayor)

• Riesgos del Ciclo de Vida 

Sistema de Protección Social 
Universal constituido 

por Institutos

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

Si bien, pareciera que la tendencia es hacia la constitución del sistema de protección social de básicos 
universales por diversas vías, la CPSS insiste en encontrar las estrategias que permitan recuperar al Instituto 
Mexicano del Seguro Social como institución de Estado, garante integral del bienestar como un derecho social, a 
partir de su universalización con igualdad y solidaridad. 

LIBRO MEMORIA DEL FORO INTERINSTITUCIONAL: EL IMSS EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PENSIONES

Con el propósito de difundir los resultados del Foro Interinstitucional: el IMSS en la Construcción del Sistema 
Nacional de Pensiones, realizado en octubre de 2023, la CPSS elaboró la memoria del Foro que consta de cuatro 
capítulos. Los primeros tres comparten los principales cambios pensionarios, a partir de la introducción de la 
capitalización individual con administración privada con la reforma de 1995 a la Ley del Seguro Social que entró 
en vigor en 1997 y, que fue continuada y reforzada con la reforma en 2007 a la Ley del ISSSTE, en 2008 en la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) y en 2016 a Petróleos Mexicanos (Pemex). También presenta el origen 
y desarrollo de la pensión universal no contributiva que inició en la Ciudad de México, para posteriormente 
convertirse en la Pensión para el Bienestar del Adulto Mayor (PBAM) de carácter universal elevada a rango 
constitucional en 2019. Asimismo, aborda los principales cambios de la reforma de 2020 a la LSS, entre las que 
sobresalen: el incremento de la cuota patronal, la disminución de semanas de cotización, así 330 modalidades 
de pensión garantizada, por mencionar algunas.

En el cuarto capítulo se retoman las principales aportaciones de las personas que participaron como ponentes 
en el Foro Interinstitucional, junto con la participación del público y las interrogantes que plantea sobre el futuro 
pensionario en México.

Con la Memoria del Foro Interinstitucional se busca brindar los elementos que permitan volver a entender que 
las pensiones de retiro no son un medio de combate a la pobreza, sino un derecho universal que posibilita a las 
personas adultas mayores a disponer de ingresos suficientes para garantizar un consumo óptimo que satisfaga 
sus necesidades con dignidad en la vejez.

A través de la Unidad de Comunicación Social de la DOE, en mayo de 2024 tramitó el Código Internacional 
Normalizado para Libros, ISBN (International Standard Book Number por sus siglas en inglés).

FORO INSTITUCIONAL: IMSS: ENVEJECIMIENTO ACTIVO, RECUPERANDO LA SOLIDARIDAD 
INTERGENERACIONAL EN EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

Con el objeto de continuar profundizando el análisis del modelo de seguridad social que se necesita para el México 
del Siglo XXI, el día 5 de junio de 2024, la DPTI a través de la Coordinación de Política de Seguridad Social realizó 
el tercer Foro Interinstitucional IMSS: Envejecimiento Activo, Recuperando la Solidaridad Intergeneracional en el 
México del Siglo XXI, con el cual se buscó discutir y reflexionar de manera conjunta el proceso de envejecimiento 
que vive México y el compromiso y responsabilidad social que tiene el Instituto en dicha materia. Los resultados del 
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Foro contribuirán en la definición de líneas de acción generales para la planeación, diseño e implementación de 
una política integral de envejecimiento activo y autónomo para las personas adultas mayores derechohabientes 
y, así, poder escalar la protección de la seguridad social acorde con la dinámica poblacional, epidemiológica y de 
cuidados del Siglo XXI. 

En el Foro destacaron las participaciones de instituciones públicas que tienen relación con el tema como: 
la Dirección de Prestaciones Médicas y la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, ambas del IMSS, la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores del 
Gobierno Federal (Inapam), el Instituto para el Envejecimiento Digno de la Ciudad de México (Ined), entre otras 
y público en general. 

A través de exponer sus experiencias y prácticas en el proceso de envejecimiento activo y autónomo, estas 
instituciones realizaron aportes valiosos que incentivaron al público a repensar la forma en cómo conciben 
la vejez. Además, colocaron como tema central recuperar y potenciar los valores originales de la solidaridad 
intergeneracional propios de la seguridad social. 

PUBLICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Con la Unidad de Comunicación Social, la CPSS publicó ―además― el libro IMSS: Horizonte de bienestar 
social para el México del Siglo XXI con el objeto de divulgar los hallazgos y los resultados de los estudios  
histórico-analíticos y de los foros interinstitucionales efectuados y organizados, respectivamente por esta. 

En junio de 2024, entregó el contenido de la Memoria del Foro Interinstitucional: IMSS envejecimiento activo, 
recuperando la solidaridad intergeneracional en el México del Siglo XXI, para una nueva publicación.

LIBRO IMSS: HORIZONTE DE BIENESTAR SOCIAL PARA EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

Acorde con su atribución de realizar estudios histórico-analíticos, en julio de 2023, la CPSS terminó la elaboración 
del libro IMSS: Horizonte de Bienestar Social para el México del Siglo XXI. Estudio pormenorizado del proceso de 
modernización mercantil del Instituto, enraizado progresivamente desde 1982 hasta 2018. El libro fue publicado 
en febrero de 202447 (gráfica IX.27).

El 4 de abril de 2024 se presentó el libro, por primera vez, en las instalaciones de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social (CISS). Contó con la participación de representantes de la Organización Panamericana de la 
Salud-Organización Mundial de la Salud en México, del Institutos de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), del Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM y de la Sede 
Subregional de la Cepal. El 22 de abril, también fue presentado ante la H. Cámara de Diputados durante la 
Semana Nacional de Seguridad Social 2024.

A través de la Unidad de Comunicación Social, la CPSS tramitó el ISBN de la obra ante el Instituto de Derechos 
de Autor (Indautor).

TRANSVERSALIDAD DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

En el periodo de julio de 2023 a junio de 2024, la CPSS emprendió acciones transversales con la Secretaría Técnica 
para los 80 Años del IMSS y  la Unidad de Comunicación Social, de la Dirección de Operación y Evaluación.

La CPSS colaboró con la Secretaría Técnica para los 80 Años del IMSS en la revista conmemorativa que expresó 
distintos momentos de la historia del Instituto con el objetivo de realizar un homenaje al IMSS con la cancelación 
del timbre conmemorativo, junto con la realización de una exposición filatélica y la hoja del recuerdo 80 Años de 
Bienestar y Solidaridad Social del IMSS.

Asimismo, la CPSS participó en la exposición Patrimonio, Trayectoria y Legados: 80 años del IMSS, de  
86 fotografías en las rejas del Bosque de Chapultepec. 

VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

De julio de 2023 a junio de 2024, la CPSS participó en al menos tres actividades interinstitucionales, propiciando 
la vinculación con el Poder Legislativo, diferentes instituciones del sector público, académico y social, 
organizaciones internacionales e instituciones nacionales, así como con el SNTSS y la ciudadanía en general. En 
el cuadro IX.12 se muestran algunas de las instituciones con las que se estableció vinculación.
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CUADRO IX.12. 
VINCULACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL  

CON 26 INSTITUCIONES, 2023-2024

NÚM. INSTITUCIÓN SECTOR

1 Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Desarrollo económico internacional y social

2 Banorte Financiero	

3 Cámara de Diputados y Senado de la República Poder Legislativo

4 Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación Educación/investigación especializada

5 Centro de Estudios Espinosa Yglesias Educación/investigación especializada

6 Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) Educación/investigación especializada

7 Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS) Educación/investigación especializada

8 Colegio Nacional de Actuarios Educación	

9 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) Desarrollo económico internacional y social

10 Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS) Educación/investigación especializada

11 Consultores y Asesores en Seguridad Social Educación/investigación especializada

12 Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso) México Educación/investigación especializada

13 Firmas de abogados Jurídico	

14 Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio  
del Estado (PensionISSSTE) Pensiones

15 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) Seguridad social

16 Instituto Politécnico Nacional (IPN), Escuela Superior  
de Economía Educación/investigación especializada

17 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) Educación

18 Investigadores independientes Educación/investigación especializada

19 Profuturo Financiero	

20 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Desarrollo económico	

21 Sindicato de Trabajadores por Aplicación (Uber) Sindicato

22 Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) Sindicato	

23 Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) Educación	

24 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) Educación	

25 Instituto para el Envejecimiento Digno (Ined), Atención a población adulta mayor	

26 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam) Atención a población adulta mayor	

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.

Los tres eventos que permitieron la realización de las vinculaciones interinstitucionales se enlistan en la 
gráfica IX.27.

GRÁFICA IX.27. 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

1 Foro Interinstitucional: La realidad del empleo y el derecho a la seguridad social solidaria 
en el contexto del siglo XXI.

2 Foro Interinstitucional: El IMSS en la construcción del sistema nacional de pensiones.

3 Foro Institucional IMSS: Envejecimiento Activo, Recuperando la Solidaridad Intergeneracional 
en México del Siglo XXI.

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS.



CAPÍTULO IX. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN INSTITUCIONAL

363

IX.1.6. METODOLOGÍA DE COSTEO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN  
DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 
LABORAL, EN SITUACIÓN DE POBREZA O POBREZA EXTREMA

El IMSS, como instrumento básico de la seguridad social, tomó un rol protagónico en la universalización de los 
servicios de salud a la población mexicana sin seguridad social laboral. Para ello, consideró necesario definir si 
los recursos existentes en las entidades federativas permiten otorgar los servicios de acuerdo con los estándares 
de atención actuales del IMSS, a fin de estimar el costo de la universalización de los servicios médicos y 
medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral, a través del Programa IMSS-Bienestar.

En este marco, surgió la solicitud de asistencia técnica desde el IMSS a la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) de validar la metodología desarrollada por el Instituto para estimar el costo de la 
prestación de servicios gratuitos a tres poblaciones: sin seguridad social laboral, en situación de pobreza y en 
situación de pobreza extrema. 

El proceso se realiza desde 2022 y se validaron los estados de Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
Durante la asistencia técnica, se validó tanto la metodología de estimación como las estimaciones mismas de 
costo (piso y techo) para cada caso y para los niveles de atención considerados, tanto en zonas rurales como 
urbanas, tomando en consideración los tres grupos de la población señalados. Este proceso permitió identificar 
particularidades de la implementación de la metodología en los diferentes estados; avanzando así hacia la 
consolidación del modelo de costeo del IMSS, el cual se ha estado aplicando a las entidades federativas que 
acordaron y firmaron el convenio para universalizar los servicios de salud.

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA EN 23 ENTIDADES FEDERATIVAS

El proceso de validación de la metodología del IMSS para estimar los costos de expansión de servicios a las tres 
poblaciones incluyó también la aplicación de la metodología a las 23 entidades federativas que se regirán bajo 
el Sistema de Salud para el Bienestar. 

A continuación, se presentarán los principales resultados obtenidos en materia de costos unitarios, costos 
por Grupos Relacionados de Diagnósticos (GRD)47 y costos finales para las entidades ya analizadas.

POBLACIÓN OBJETIVO

El proyecto estima una población objetivo de 52 millones de personas, conformada por 52.3% de población 
sin seguridad social laboral; 43.9% de población en situación de pobreza y 8.5% de población en situación de 
pobreza extrema (gráfica IX.28).

47	 Los GRD (Grupos Relacionados de Diagnósticos) son una herramienta de gestión orientada a normalizar los datos de pacientes hospitalarios 
a partir de un conjunto de datos, permitiendo conocer la casuística de la hospitalización en el Instituto a través de la clasificación de las 
atenciones en grupos clínicos similares y con un nivel parecido de consumo de recursos.
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GRÁFICA IX.28.
CANTIDAD DE POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL

52'227,780

Entidades 
firmantes

78% 
66'851,310

Entidades que 
aún no se han 
incorporado

22%

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación 
Institucional, IMSS.

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DISPONIBLES EN LAS SECRETARÍAS DE SALUD ESTATALES

Para este análisis se consideraron 11,865 establecimientos de salud de las Secretarías de Salud de las 23 entidades 
federativas que se incorporaron al servicio, 11,222 en primer nivel, 598 en segundo nivel y 45 en tercer nivel.

La capacidad resolutiva está determinada no solo por la cantidad de establecimientos de salud 
disponibles, sino por su organización, su complejidad y el tamaño de las unidades médicas que componen 
cada nivel de atención. 

RECURSO HUMANO EN LAS SECRETARÍAS DE SALUD ESTATALES

La distribución porcentual entre personal de salud, administrativo y técnico es similar entre las entidades 
federativas, con promedio nacional de 60% personal de salud, 15% personal técnico y 25% personal administrativo. 

PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO DESTINADO AL PAGO DE SERVICIOS DEL PERSONAL

En la gráfica IX.29 se observa que, en promedio, las entidades federativas destinan 65% de su presupuesto 
asignado para el pago de servicios del personal. Los estados Hidalgo, Guerrero, Zacatecas, Nayarit, Tamaulipas, 
Baja California, Sinaloa, Tabasco, Sonora, Colima, Michoacán y Estado de México gastan más de la media, 
mientras que Morelos, Baja California Sur, Oaxaca, Puebla, Chiapas, Campeche y Veracruz gastan de 55% a  
59% del recurso asignado.
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GRÁFICA IX.29.
PRESUPUESTO DESTINADO AL PAGO DE SERVICIOS DEL PERSONAL
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Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con datos de los Informes de cada entidad 
federativa firmante.

BRECHAS DE RECURSOS SEGÚN MÉTODO DE COSTEO PARA LAS 23 ENTIDADES FIRMANTES

De acuerdo con el análisis realizado a las cuentas públicas de las Secretarías de Salud estatales, se encontró que 
las entidades percibieron 182,424 millones de pesos entre el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA), convenios federales, recursos federales de fondos y recursos estatales.

Por lo anterior, se calculó un rango de costos que pudieran determinar el financiamiento necesario para 
garantizar servicios de salud de calidad. Se comparó entre el método de techo, que cuantifica los servicios como 
se otorgan en el Régimen Ordinario del IMSS y el método de piso, que estima la incidencia de uso de servicios de 
salud que reportan las Secretarías de Salud estatales (gráfica IX.30).

GRÁFICA IX.30.
BRECHAS DE RECURSOS SEGÚN MÉTODO DE COSTEO PARA LAS 23 ENTIDADES QUE INCORPORAN

(millones de pesos)

MÉTODO DE TECHO

Recursos federales 
de diversos fondos

Recursos estatales

Recursos a 
garantizar

100,823

Recursos FASSA y 
convenios federales

Total de recursos
182,424

Costo de las brechas

0.3% del PIB

136,705

22,927

22,792

55,104

Recursos federales 
de diversos fondos

Recursos estatales

Recursos a 
garantizar

62,058

Recursos FASSA y 
convenios federales

Total de recursos
182,424

Costo de las brechas
0.2% del PIB

136,705

22,927

22,792

16,339

GRÁFICA IX.30.
CONTINUACIÓN
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MÉTODO DE PISO

Recursos federales 
de diversos fondos

Recursos estatales

Recursos a 
garantizar

100,823

Recursos FASSA y 
convenios federales

Total de recursos
182,424

Costo de las brechas

0.3% del PIB

136,705

22,927

22,792

55,104

Recursos federales 
de diversos fondos

Recursos estatales

Recursos a 
garantizar

62,058

Recursos FASSA y 
convenios federales

Total de recursos
182,424

Costo de las brechas
0.2% del PIB

136,705

22,927

22,792

16,339

Fuente: Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, IMSS, con datos de los Informes de cada entidad federativa.

Las brechas de costo total del escenario de techo tienen un acumulado de 100,823 millones de pesos, lo 
cual, comparando con el producto interno bruto (PIB) al primer trimestre de 202348, representa 0.3% para las  
23 entidades federativas analizadas, para el caso de las brechas de costo total del escenario de piso, se tiene un 
acumulado de 62,058 millones de pesos que, comparando con el PIB en el mismo periodo, representa 0.2% con 
la misma estructura analizada.

IX.1.7. MNEMOTECNIA ABCDEF, HERRAMIENTA PARA TRANSFORMAR  
LOS SISTEMAS DE REGISTRO DE INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Los sistemas de salud, por su naturaleza, requieren instrumentos que permitan generar información veraz, 
concreta, específica y objetiva; en el IMSS, al igual que en el resto del mundo, se han encontrado prácticas 
como: el uso de abreviaturas, ilegibilidad, uso inadecuado de los formatos y subregistro de la información, 
principalmente, en los diagnósticos de comorbilidad y las complicaciones. Esto genera problemas en el registro

de los egresos hospitalarios, que repercute en los Grupos Relacionados con el Diagnóstico (GRD)49; lo que 
ocasiona generación sesgada e incorrecta de estadísticas de morbilidad y mortalidad hospitalaria; el desvío de 
recursos financieros, humanos y materiales; la mala calidad de la atención y riesgos en la seguridad del paciente.

Por ello, la DPTI creó el proyecto Mnemotecnia ABCDEF con su herramienta para transformar los sistemas 
de registro de información institucional (Cédula ABCDEF), como una acción encaminada a atender la 
necesidad de instrumentos y estrategias metodológicas que sustenten y validen la información que producen 
diariamente los hospitales. Esta herramienta permitirá al personal médico recordar rápidamente el correcto 
llenado de algunas de las fuentes primarias del expediente clínico en hospitalización, así como la supervisión 
de estas; principalmente, la hoja de alta hospitalaria (formato 1/21). La mnemotecnia integra las siglas de las 
áreas de oportunidad más recurrentes: A de abreviaturas, B de buena letra, C de campos, D de diagnósticos,  
E de especificidad diagnóstica y F de fuera procedimientos, a fin de evitar el uso de abreviaturas, escribir con 
letra legible, respetar y llenar todos los campos, plasmar todos los diagnósticos y que estos sean específicos y 
evitar colocar procedimientos en los campos destinados a colocar diagnósticos. 

La Cédula ABCDEF se integra de seis partes: 
1)	 Identificación de la unidad médica

48	 Instituto Nacional de Geografía y Estadística (2019). Indicador trimestral de la actividad económica estatal: producto interno bruto 
trimestral, anual y anual por entidad federativa: retropolación hasta 1980: síntesis metodológica. Disponible en www.inegi.org.mx/
programas/pib/2013/

49	 De acuerdo con el libro Grupos Relacionados con el Diagnóstico: Producto Hospitalario (IMSS, 2017), los GRD son una herramienta útil 
que permite proyectar el financiamiento hospitalario y elevar la eficiencia y calidad de los servicios de atención médica, con base en la 
evidencia de los diagnósticos que efectivamente atiende un sistema de salud y un hospital en particular.

GRÁFICA IX.30.
CONTINUACIÓN
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2)	 Instructivo corto, el cual menciona el orden de revisión de las notas y el valor para calificar las variables
3)	 Información de las notas de ingreso a hospitalización, evolución, egreso, hoja de alta hospitalaria (formato 

1/21) y servicio del último internamiento
4)	 Nombre de la persona responsable del llenado 
5)	 Instructivo detallado, indicando en cada nota las letras inscritas en la mnemotecnia a revisar
6)	 Expedientes consultados 

Para cada expediente, las áreas de oportunidad inscritas en la Cédula ABCDEF se califican con 1 en caso de 
encontrar alguna, 0 de no existir y diagonal si no se encuentra la nota a revisar. Cada cédula permite el registro 
de cinco expedientes.

Además, se diseñó un cuestionario de retroalimentación con seis preguntas abiertas que indagan sobre 
los motivos por los que se considera que se hace uso de abreviaturas, letra ilegible, no respetar los campos, no 
colocar todos los diagnósticos o colocar diagnósticos inespecíficos y colocar procedimientos como diagnósticos.

Del 04 de agosto al 14 de septiembre de 2023 se llevó a cabo una prueba piloto en los ocho hospitales 
con mayor número de egresos del primer cuatrimestre de 2023, de los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) de la Ciudad de México Norte, Ciudad de México Sur, Estado de México Poniente y 
Estado de México Oriente. Se capacitó a 114 médicas y médicos de los cuerpos de gobierno para la aplicación 
de la Cédula ABCDEF; específicamente a titulares de Jefaturas de Servicio, de Calidad, de Epidemiología, de 
Subdirección Médica e integrantes del Comité del Expediente Clínico. 

La DPTI presentó el proyecto en cada unidad participante con los cuerpos de gobierno; coordinó conferencias 
magistrales con personal operativo; gestionó el levantamiento del cuestionario de retroalimentación y participó 
en sesiones generales y departamentales de sensibilización donde se acordó el compromiso de difundir el 
llenado adecuado del formato 1/21 de alta hospitalaria con el personal operativo. Se solicitaron expedientes, de 
pacientes con atención no ambulatoria, al Área de Información Médica y Archivo Clínico (Arimac) para cada 
hospital de acuerdo con el tamaño de la muestra, calculado con un margen de error de 1% y nivel de confianza 
de 99%. 

Se revisaron 825 expedientes: 263 (32%) del OOAD Estado de México Oriente, 240 (29%) Estado de México 
Poniente, 159 (19%) Ciudad de México Sur y 163 (20%) Ciudad de México Norte. En prueba piloto se revisaron 
notas de ingreso a hospitalización, notas de evolución, notas de egreso y formato 1/21 de alta hospitalaria. Se 
aplicaron cuestionarios de retroalimentación concerniente a las letras de la Mnemotecnia y cédulas de liderazgo; 
obteniéndose los resultados siguientes:

•	 Se encontraron abreviaturas (A) en 85% de los expedientes revisados, problemas en ilegibilidad (B) en 35%, 
registros fuera de los campos asignados (C) en 39%, inespecificidad diagnóstica (E) en 91% y la presencia de 
procedimientos (F) en 17%. Asimismo, una pérdida de 890 diagnósticos (D) entre la nota médica de egreso 
(2,361) y el formato de alta (1,471) equivalente a 38% de subregistro. 

•	 Existen expedientes incompletos, del total de la muestra se encontró que las notas médicas de ingreso y 
de evolución son las que con mayor frecuencia faltan con 11.7% y 12.6% respectivamente.

•	 Se contestaron en total 161 cuestionarios de retroalimentación que aluden a cada letra de la Mnemotecnia 
en la mayoría por los jefes de servicio, solo en un hospital contestaron los médicos residentes Los resultados 
arrojaron que las principales causas que ocasionan las áreas de oportunidad son la falta de capacitación 
y supervisión al interior de la unidad y de nivel delegacional, exceso de trabajo, así como la falta de 
conocimiento de las implicaciones medico legales. 

•	 Se aplicaron cuatro cédulas de liderazgo, una a cada OOAD. Se observó que existe mala comunicación 
de los titulares de los OOAD hasta los directores de los hospitales y falta de interés en algunas unidades 
previamente notificadas para participar en la prueba piloto y proporcionar facilidades al personal de la 
DPTI. De ocho titulares de dirección, tres cuentan con maestría en áreas de salud y uno con doctorado en 
Alta Dirección. La persona titular más participativa, junto con el personal a su cargo, que facilitó la prueba 
piloto no cuenta con posgrado. 

IX.2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 2024-2025

Para el próximo periodo de reporte, la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional tiene 
programado realizar las acciones que a continuación se detallan.
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IX.2.1. CENSO DIAGNÓSTICO DE UNIDADES MÉDICAS DEL IMSS

En lo que respecta a los proyectos derivados de esta iniciativa, la Coordinación de Análisis y Planeación en 
Innovación programó las actividades siguientes:

CONTROL DE POBLACIÓN CON DIABETES E HIPERTENSIÓN COMO FACTORES  
DE RIESGO CARDIOVASCULAR

•	 Supervisar el proyecto para que en 2024 se alcance entre 1’200,000 y 1’500,000 personas que viven con 
diabetes mellitus o hipertensión arterial sistémica con pruebas de HbA1c y registro con trasferencia 
automática de signos vitales al SIMF; que niñas, niños y adolescentes con diabetes mellitus tipo 1 dispongan 
de tiras reactivas de glucosa capilar para monitoreo en domicilio y que los tres niveles de atención accedan 
a estas para la toma de glucosa capilar de toda PVDM en la consulta o atención en AMC o Urgencias; para 
cumplir el objetivo del proyecto y reducir la inercia terapéutica en los tratamientos.

REFORZAMIENTO O REDISEÑO DE LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO 
DEL PROCESO DE ABASTO DE MEDICAMENTOS E IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIAS EN HOSPITALES  
DE SEGUNDO NIVEL

•	 Analizar los resultados obtenidos del piloto y, en su caso, preparar la implementación en Hospitales Generales 
de Zona y Hospitales Generales Regionales.

IX.2.2. INTERVENCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA EN LAS CASAS DE MÁQUINAS  
DE UNIDADES DE SEGUNDO Y TERCER NIVEL

•	 Concluir la segunda parte de la capacitación a titulares de Jefaturas de Conservación de las Unidades 
Médicas de Segundo y Tercer Nivel de Atención en todo el país.

•	 Desarrollar un esquema de capacitación dividido por lo menos en cuatro regiones geográficas (Norte, 
Occidente, Centro y Sur).

•	 Agendar la capacitación escalonada que permita al personal técnico, activo en las unidades médicas del 
IMSS, compartir su experiencia práctica en el manejo de equipos.

•	 Verificar que las personas titulares de las Jefaturas del Departamento de Conservación hayan capacitado 
en cascada al personal técnico y operativo de la Casa de Máquinas de sus respectivas unidades médicas.

•	 Analizar la posibilidad de desarrollar seminarios de capacitación gerencial en forma periódica.
•	 Integrar la información proveniente de la matriz, en la planeación para la sustitución de equipos y actualizarla 

con los datos de compras ya realizadas, correspondiente a los ejercicios 2023 y 2024.
•	 Gestionar el registro de competencias de las especialidades de técnico polivalente, técnico electricista, 

técnico mecánico, técnico plomero y técnico en electrónica ante el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (Conocer) de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para que se 
permita certificar las competencias de la plantilla del personal asignado a las casas de máquinas.

IX.2.3. SISTEMA DE PERCEPCIÓN SOCIAL

Para el segundo semestre de 2024, se prevén realizar los estudios y acciones siguientes:
•	 Encuesta Nacional de Calidad de la Atención (Encal) de los Servicios de Salud. 
•	 Encal del Servicio de Guardería. 
•	 Encal de Servicio en Unidades de Prestaciones Sociales. 
•	 Estudio cualitativo con personal administrativo y de salud. 
•	 Estudio cualitativo con personal administrativo de Unidades de Prestaciones Sociales del IMSS. 
•	 Encuesta a población abierta sobre la estrategia de salud.
•	 Integrar y editar un segundo volumen del libro: Sistema de Percepción Social del IMSS.
•	 Identificar las buenas prácticas asociadas a la creación y operación de sistemas de opinión pública. 
•	 Participar en el programa de buen trato a derechohabientes, con encuestas y estudios de percepción social.
•	 Desarrollar modelos estadísticos para profundizar el análisis de la información sobre la percepción social. 
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IX.2.4. GESTIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN 
INSTITUCIONAL

•	 Difundir los tableros de información del CDUM 2.0 con el nuevo contenido y el proceso de las cédulas e 
indicadores del segundo levantamiento del Censo de Diagnóstico de Unidades Médicas.

•	 Levantar y procesar la información del primer nivel de atención del CDUM.
•	 Integrar un centro de gestión de información institucional y nacional con los tableros que se han 

desarrollado de visión transversal para apoyar la planeación y transformación institucional.
•	 Integrar un tablero que permita visualizar los resultados de las encuestas desarrolladas. 
•	 Desarrollar la integración de tableros con información estratégica, en conjunto con la Coordinación de 

Epidemiología.
•	 Continuar con ensayos, diseño y estructuración de tableros, aplicando la inteligencia artificial como una 

nueva visión para determinar contenidos e informes, tanto estadísticos como narrativos de la DPTI.
•	 Apoyar a distintas áreas con la integración de tableros estratégicos que permitan visualizar la información 

de manera transversal para el apoyo a la toma de decisiones. 
•	 Continuar explorando la aplicación de modelos de análisis de la información.

IX.2.5. MNEMOTECNIA ABCDEF

•	 En el segundo semestre de 2024 se presentará a la Dirección de Prestaciones Médicas los resultados de 
la prueba piloto, a fin de elaborar una estrategia que permita a dicha Dirección Normativa continuar con 
el proyecto, como una herramienta de seguimiento en todas las unidades médicas hospitalarias del IMSS.

IX.2.6. POLÍTICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

•	 Diseñar y proponer estrategias de indagación para desarrollar metodología analítica para determinar un 
modelo de seguridad social del IMSS, solidario, redistributivo y universal, con integralidad de servicios 
públicos, que garantice el bienestar integral de la población sin distinciones de adscripción laboral.





CAPÍTULO X

X.1. INFORME DE LABORES 2023-2024

El presente capítulo da cuenta de las actividades y logros de la Unidad 
de Integridad y Transparencia (UIT), en el marco de sus atribuciones 
normativas, entre el 01 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2024 y con 
prospectiva del 01 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025.

X.1.1. SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) atiende lo dispuesto por 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) en el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno (MAAGCI) al integrar, 
implementar y reportar periódicamente los avances de los Programas de 
Trabajo de Control Interno, Administración de Riesgos y Observaciones 
Recurrentes, mismos que conforman el Sistema de Control Interno 
Institucional (SCII). Con la implementación de este sistema, se promueve 
la actualización normativa, prevención de riesgos, establecimiento de 
controles y acciones de supervisión, para la mejora continua de los 
procesos y la gestión en el IMSS.

El Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) identifica áreas de 
oportunidad en los procesos institucionales y establece acciones de mejora 
para su atención; el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
(PTAR) ayuda a determinar los riesgos susceptibles de materializarse e 
implementar acciones de control para mitigar su impacto y probabilidad 
de ocurrencia, y el Programa de Trabajo de Observaciones Recurrentes 
(PTOR) registra y analiza las observaciones de los entes fiscalizadores, 
para distinguir los temas de mayor recurrencia para mejorar la prevención 
y mitigar las recomendaciones.

Durante el periodo reportado, los tres programas contaron con la 
participación de las Direcciones Normativas, los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) y las Unidades Médicas de Alta 
Especialidad (UMAE), con los resultados que se muestran en el cuadro X.1. 

UNIDAD 
DE INTEGRIDAD 
Y TRANSPARENCIA
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CUADRO X.1.
NIVEL DE AVANCE ANUAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, 2023-2024

PROGRAMA DE TRABAJO DIRECCIONES NORMATIVAS OOAD UMAE

Control Interno 97.5% 92.8% 1/

Administración de Riesgos 98.6% 88.2% 98.6%

Observaciones Recurrentes 98.0% 97.0% 96.0%
1/  En 2023, únicamente en las UMAE se establecieron acciones para los Programas  

de Administración de Riesgos y Observaciones Recurrentes, por lo que no se refleja  
el porcentaje de avance en este rubro. 

Fuente: Unidad de Integridad y Transparencia, IMSS.

Para fortalecer competencias técnicas fueron capacitadas más de 1,600 personas servidoras públicas de 
manera presencial o mediante videoconferencias dirigidas a quienes atienden estas labores en los tres niveles 
de operación; de igual modo, a través de la plataforma del Sistema de Capacitación Virtual (Sicavi) se instruyó a 
4,914 personas, 1,975 con el curso Sistema de Control Interno Institucional: Evidencia e Indicadores, y a 2,939 con 
el Sistema de Control Interno Institucional: Administración de Riesgos. Estas acciones incrementaron la oferta 
educativa del SCII para el personal institucional de Nivel Central, OOAD y UMAE con una perspectiva articulada 
y homogénea para impartir conocimiento.

Al cierre del primer trimestre de 2024, el PTCI obtuvo un porcentaje de cumplimiento de 24.2%; el PTAR 29.1%, 
y el PTOR 25%, mismos que fueron avalados por el Órgano Interno de Control Específico (OICE) en el IMSS. En los 
cierres en OOAD y UMAE se avanzó en promedio 24% para los tres programas de trabajo.

Por primera vez en la historia del IMSS se formalizó un grupo colegiado denominado Grupo de Trabajo del 
Sistema de Control Interno Institucional (GTSCII), para atender y discutir las actividades en materia de control interno, 
administración de riesgos y observaciones recurrentes. Este grupo está en operación desde octubre de 2023 y tiene 
representación de cada Dirección Normativa del IMSS, así como del Órgano Interno de Control Específico.

Hacia el último bimestre de 2024 se integrará el informe de cierre e iniciarán los trabajos técnicos para la 
integración del SCII en su edición 2025, buscando la promoción de compromisos de las Direcciones Normativas.

X.1.2. INICIATIVA 5 ACCIONES DE LA FAMILIA IMSS-SNTSS POR LA INTEGRIDAD

El IMSS y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS), en un ejercicio articulado y coordinado 
a través de la iniciativa 5 Acciones de la Familia IMSS-SNTSS, buscan prevenir conductas indebidas, reforzar los 
preceptos de comportamientos que rigen y competen a las personas servidoras públicas, fortalecer la visibilidad 
y conciencia sobre el fenómeno de la corrupción, y sensibilizar sobre la responsabilidad y la debida actuación 
del personal institucional.

En este ejercicio participan activamente todas las áreas del Instituto, incluidos los 35 OOAD y las 25 UMAE. La 
difusión de contenido se realiza mediante la promoción de materiales informativos que describen los principios 
del servicio público establecidos en el Código de Ética de la Administración Pública Federal; con ejercicios 
interactivos de participación, orientación en la prevención de conflicto de intereses y promoción de la cultura 
de la denuncia.

Del despliegue de la iniciativa, entre agosto de 2023 y mayo de 2024, se obtuvieron los siguientes resultados 
(cuadro X.2):
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CUADRO X.2.
RESULTADOS DE LA INICIATIVA 5 ACCIONES DE LA FAMILIA IMSS-SNTSS POR LA INTEGRIDAD

RUBRO RESULTADO 

Difusión 
•	39,654 carteles exhibidos en 2,258 centros de trabajo (38,177 en los OOAD y 1,477 en las UMAE).
•	210,327 personas recibieron correos electrónicos con información de la iniciativa  

(204,510 en los OOAD y 5,817 en las UMAE).

Participación 

•	417,421 personas tuvieron acercamiento con alguno de los materiales de la iniciativa, en su 
centro de trabajo o por correo electrónico (374,308 en los OOAD y 43,213 en las UMAE).

•	273,227 personas respondieron la trivia digital o impresa asociada al eje temático del bimestre 
(266,777 en los OOAD y 6,450 en las UMAE).

Reuniones 

•	16,529 sesiones de trabajo en los siguientes órganos colegiados:
-  13,872 celebradas entre los cuerpos de gobierno de diversos centros de trabajo  

(13,261 en los OOAD y 611 en las UMAE).
-  313 llevadas a cabo con la Secretarías Seccionales de Capacitación y Adiestramiento  

(224 en los OOAD y 89 en las UMAE).
-  274 sostenidas con los Comités Delegacionales Mixtos de Capacitación y Adiestramiento  

(244 en los OOAD y 30 en las UMAE).
-  2,070 sostenidas con los Comités Locales Mixtos de Capacitación y Adiestramiento  

(1,965 en los OOAD y 105 en las UMAE).

Fuente: Unidad de Integridad y Transparencia, IMSS.

INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

Para reforzar el compromiso institucional con la ética y la integridad pública se implementaron mecanismos 
específicos para reforzar las capacidades de las personas servidoras públicas, desde la perspectiva de prevención 
y fortalecimiento de competencias.

FORTALECIMIENTO DE CONTROLES PARA GUARDERÍAS DE PRESTACIÓN INDIRECTA

La Coordinación de Integridad Institucional (CII) y la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo 
Integral Infantil (CSGDII) pusieron en marcha una estrategia para fortalecer buenas prácticas de integridad en 
el servicio de Guarderías subrogadas (indirectas). 

En el marco de este mecanismo se realizaron visitas en campo, entrevistas y revisión de normativa, y se 
sugirieron reformas para mejorar el servicio. Asimismo, se logró la contribución de Transparencia Mexicana, que 
emitió su retroalimentación y a partir de los hallazgos generales, se generaron tres productos: una propuesta de 
actualización normativa, una metodología de identificación de casos atípicos en la base de datos y un mapa  
de riesgos en tramos específicos del proceso de registro en guarderías.

CAPACITACIONES EN MATERIA DE INTEGRIDAD

Entre julio de 2023 y mayo de 2024 recibieron capacitación 11,558 personas a través del módulo en Integridad, 
Ética y Prevención de Riesgos en la plataforma CLIMSS. De estas, 8,149 aprobaron. Se abordaron temas como: 
integridad, ética y valores en el servicio público, conflictos de intereses y riesgos de corrupción.

Entre julio de 2023 y junio de 2024 se capacitaron 54 personas adscritas a las Coordinaciones de 
Competitividad de OOAD y Jefaturas de División de Calidad de UMAE referente a la acción formativa: Prevención 
de transgresiones a la integridad; derivado de la convocatoria Acciones de formación en compromiso con el 
servicio público. También fueron capacitadas 138 personas del OOAD Oaxaca en el módulo de Integridad, Ética 
y Riesgos de Corrupción.

MONITOREO DE UNIDADES COMPRADORAS 

Desde enero de 2024 se implementó un monitoreo trimestral sobre el proceso de adquisiciones de las 
Unidades Compradoras, a través de la adopción, registro y seguimiento de indicadores que miden el nivel de 
cumplimiento en cada fase, para fortalecer la prevención en materia de integridad. 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS Y FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE LA DENUNCIA

La UIT desarrolló una herramienta digital que fomenta la cultura de la denuncia ante posibles actos contrarios a la 
integridad; se trata de un espacio de orientación que muestra las rutas institucionales de actuación, lo que inhibe 
escenarios de materialización de riesgos que deriva y también propicia una mejora de la gestión de riesgos. 

MICROSITIO GUIANDO TU DENUNCIA

El 12 de diciembre de 2023 se publicó el micrositio Guiando Tu Denuncia para orientar a las personas servidoras 
públicas, derechohabientes y usuarias en la presentación de quejas y denuncias por presuntas faltas a la 
integridad. Asimismo, el micrositio www.imss.gob.mx/guiando-tu-denuncia ha publicado 35 materiales de 
promoción y sensibilización en diferentes canales institucionales para promover esta actividad. Desde su 
lanzamiento, se han registrado más de 76 mil visitas.

CÓDIGO DE SALUD DE LA INFORMACIÓN

En enero de 2024 se diseñó entre la Unidad de Integridad y Transparencia y la Dirección de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico (DIDT), un curso en el Sicavi que promueva el refuerzo de la cultura de la seguridad de 
la información institucional en términos informáticos, pero también sensibilizando sobre las obligaciones de las 
personas servidoras públicas en cuanto a la responsabilidad que tienen en la generación, gestión, resguardo e 
intercambio de información derivado de su encargo institucional.

X.1.3. ACCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

El IMSS reafirma su compromiso con la transparencia, a través de las transmisiones en tiempo real de 
procedimientos de contratación, y la capacitación de las personas servidoras públicas que atienden solicitudes 
de acceso a la información pública a Nivel Central, OOAD y UMAE.

TRANSMISIÓN DE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN EN NIVEL CENTRAL

Como parte de la Estrategia de Transparencia Proactiva en el IMSS, del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 
fueron transmitidas 64 licitaciones, cuyo monto conjunto asciende a 57,022’943,250.91 pesos.

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024, en los OOAD, las UMAE y el Nivel Central fueron capacitadas  
1,150 personas de la Red de Servidores Públicos en materia de leyes de transparencia, protección de datos 
personales y ciberseguridad. De estas, 1,063 fueron capacitadas de manera presencial y 87 a distancia, a través 
del Centro Virtual de Formación del Instituto Nacional de Acceso a la Información (Cevinai).

ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO Y RECURSOS DE REVISIÓN

El Instituto Mexicano del Seguro Social garantizó el derecho a la información pública a través de la atención de 
41,078 solicitudes de acceso a la información: 71% sobre datos personales y 29% de información pública. De esta 
cifra, 96% fueron respuestas satisfactorias y en solo 4% se presentaron recursos de revisión.

X.1.4. MODERNIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD

La UIT continúa fortaleciendo la estrategia transversal de competitividad institucional para elevar el nivel de 
madurez de las unidades que implementan el Modelo Institucional para la Competitividad. En el segundo 
semestre de 2023 se llevó a cabo el levantamiento de la Encuesta de Satisfacción a Personas Usuarias de 
Unidades Implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad en 823 sedes médicas, sociales y 
administrativas. Con este ejercicio se avanza de manera importante en la ejecución de acciones integrales para 
atender las necesidades de la población derechohabiente y usuaria. 
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Asimismo, se amplió el universo de unidades implementadoras que recibieron una visita de evaluación 
externa del Modelo Institucional para la Competitividad, en comparación con 2023, para corroborar el nivel de 
madurez de su sistema de gestión, y proporcionarles un informe de resultados que contribuya a la mejora de su 
desempeño y resultados institucionales.

En materia de mejora regulatoria, la Unidad de Integridad y Transparencia colaboró con las áreas normativas 
del Instituto e impulsó y coordinó las actividades para actualizar más de 100 trámites y servicios. Un esfuerzo 
institucional sin precedente, que no se había realizado en más de 1 década. Además, en cuanto a la actualización 
normativa, como resultado de las acciones de los Programas de Actualización de Documentos Normativos 
Internos (PADNI) y de los Métodos Específicos de Trabajo (MET), el Instituto alcanzó, al cierre de 2023, 70% de los 
documentos normativos internos vigentes actualizados, y transitó de 43% a 74% de MET actualizados.

También se cumplieron los compromisos, líneas de acción e indicadores de los programas gubernamentales 
e institucionales a cargo de la Unidad, presentando los reportes correspondientes de avances ante las 
instancias competentes.

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE COMPETITIVIDAD INSTITUCIONAL 

Al cierre de 2023 finalizó el seguimiento de 6,977 programas operativos desarrollados por las 875 unidades 
implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad, de los cuales concluyeron 4,397.

Durante el último trimestre de 2023, los OOAD, las UMAE y las Direcciones Normativas ratificaron la 
implementación del Modelo Institucional para la Competitividad en 847 unidades. Para 2024 se incorporaron 
177 unidades, lo que suma 1,024. Al cierre de junio de 2024, 1,003 aplicaron evaluación interna o inicial y los 
resultados obtenidos por cada banda de madurez del Modelo fueron: 283 unidades en diseño, 386 en desarrollo, 
209 consolidado, 101 mejorado y 24 en referencial.

Para coadyuvar con la mejora de los niveles de competitividad de las unidades, se fortaleció el trabajo de 
asesoría normativa para robustecer el entendimiento de directrices y métodos normativos de implementación 
del Modelo. Del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 se llevaron a cabo 1,073 sesiones de acompañamiento 
dirigidas a personas asesoras de las Coordinaciones de Competitividad, UMAE y Órganos Normativos. 

Entre septiembre y diciembre de 2023, se actualizó la Norma para la implementación del Modelo Institucional 
para la Competitividad 0503-001-002, cuyo propósito es atender las necesidades de las personas usuarias de las 
unidades implementadoras del Modelo en el contexto actual del Instituto.

Al primer trimestre de 2024 se ratificaron los indicadores normativos prioritarios y complementarios  
de los Órganos Normativos del Instituto, para integrarlos a los mecanismos de implementación y evaluación del 
Modelo Institucional para la Competitividad para este año.

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN A PERSONAS USUARIAS DE UNIDADES IMPLEMENTADORAS  
DEL MODELO INSTITUCIONAL PARA LA COMPETITIVIDAD

Como parte de las estrategias transversales de implementación del Modelo, en lo relativo al desarrollo de 
acciones para la mejora de la satisfacción de la población derechohabiente y usuaria, y en colaboración con la 
Dirección de Planeación para la Transformación Institucional(DPTI) y la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico (DIDT), entre julio y noviembre de 2023 se levantó la Encuesta de Satisfacción a Personas Usuarias 
de Unidades Implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad (Ensui-MC), donde participaron 
823 unidades (154 administrativas, 451 médicas y 218 sociales) de 26 tipos, con el apoyo de personal institucional: 
2,053 personas realizaron las encuestas y 284 personas llevaron a cabo los trabajos de supervisión. 

Del 13 de mayo al 07 de junio de 2024 se concluyó el Bloque 1 del segundo levantamiento nacional de la 
Ensui-MC aplicado a 642 unidades.

EVALUACIÓN DEL PREMIO IMSS A LA COMPETITIVIDAD

Derivado de la convocatoria emitida por la Dirección General para participar en el Premio IMSS a la Competitividad 
2023, en agosto se realizó la evaluación documental del sistema de gestión de 153 unidades51: 81 en la modalidad 
Premio IMSS, es decir, aquellas que participan por primera vez y 72 en Distintivo Águila, aquellas que ya cuentan 
con una trayectoria en el certamen. 

51	 Unidades que cumplieron con 100% de los requisitos establecidos en la normatividad vigente.
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En dicha edición del certamen participaron 304 personas evaluadoras, integradas en 77 equipos conformados 
por 1 persona o evaluadora águila (con experiencia en evaluación del Modelo), 1 persona o evaluadora jaguar 
(experto en los procesos de la unidad evaluada) y 1 o 2 persona o evaluadoras lince (de nuevo ingreso a la 
comunidad evaluadora con desempeño sobresaliente en formación).

Con base en los resultados obtenidos de la evaluación documental, en agosto de 2023, la Junta Técnica de 
Competitividad autorizó visitar en sitio 24 unidades (10 de la modalidad Premio IMSS y 14 de Distintivo Águila) 
con el fin de constatar la implementación del Modelo Institucional para la Competitividad. Las referidas visitas 
se realizaron en septiembre y octubre.

En octubre de 2023, como seguimiento a este ejercicio, la Junta Directiva de Competitividad, integrada por 
personas representantes de las Direcciones Normativas de las unidades participantes, determinó reconocer a  
9 unidades en la modalidad de Premio IMSS a la Competitividad y 12 en la modalidad Distintivo Águila, como se 
muestra en el cuadro X.3.

CUADRO X.3.
UNIDADES GANADORAS DEL CERTAMEN PREMIO IMSS A LA COMPETITIVIDAD 2023

OOAD UNIDAD GALARDÓN 

Aguascalientes Unidad Médica de Atención Ambulatoria Premio IMSS 

Baja California Escuela de Enfermería​,​ Tijuana Distintivo Águila

Baja California ​​UMF No.​ 36 con ​​UMAA​,​ Mesa de Otay Distintivo Águila Oro

​​Ciudad de México​ Norte ​​UMF No.​ 41 Fortuna Premio IMSS

​​Ciudad de México​ Sur ​​HGR No.​ 1 ​“​Dr. Carlos Mac Gregor Sánchez Navarro​”​ Distintivo Águila

Nuevo León Guardería Ordinaria G-02​,​ Monterrey Distintivo Águila

Nuevo León ​​HGZ No.​ 33​,​ Félix U. Gómez Distintivo Águila

Nuevo León Subdelegación 1 Noroeste Premio IMSS

Nuevo León Subdelegación 2 Noreste Premio IMSS

Nuevo León ​​UMAA No.​ 65​,​ Santo Domingo Distintivo Águila

Nuevo León ​​UMAA No.​ 7​,​ Anexa San Pedro Garza Distintivo Águila

Nuevo León ​​UMF No.​ 26​,​ Monterrey Distintivo Águila

Nuevo León ​​UMF No.​ 27​,​ Villa ​de ​Guadalupe Distintivo Águila

Nuevo León ​​UMF No.​ 30​,​ Pino Premio IMSS

Nuevo León ​​UMF No.​ 32​,​ Villa ​de ​Guadalupe Premio IMSS

Nuevo León ​​UMF No.​ 35​,​ Monterrey Distintivo Águila

Nuevo León ​​UMF No.​ 37​,​ Monterrey Premio IMSS

Nuevo León ​​UMF No.​ 43​,​ Escobedo Premio IMSS

Nuevo León UMAE Hospital de Cardiología No. 34, Monterrey Distintivo Águila Platino

Yucatán Escuela ​de ​Enfermería​,​ Mérida Premio IMSS

Yucatán Subdelegación Mérida Norte Distintivo Águila

Fuente: Coordinación de Modernización y Competitividad, Unidad de Integridad y Transparencia, IMSS.

Con el fin de fortalecer los vínculos con la Comunidad Evaluadora del Premio IMSS, de julio a diciembre de 
2023, se elaboraron seis publicaciones del Noti EvaluadIMSS en colaboración con las Coordinaciones  
de Competitividad de los OOAD Quintana Roo, Durango, Ciudad de México Sur, Oaxaca, Hidalgo y Yucatán. 
También se abordaron los siguientes temas: enfoque sistémico del Modelo Institucional para la Competitividad, 
sugerencias para realizar la visita de verificación del Premio IMSS, recomendaciones para redactar el reporte de 
retroinformación, consideraciones para la evaluación documental, consejos para realizar una evaluación efectiva 
del Modelo y recomendaciones para integrarse a la Comunidad Evaluadora.
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En el primer trimestre de 2024, 141 unidades aprobaron la etapa de preinscripción, de las cuales 135 cumplieron 
la totalidad de los requisitos de inscripción y continuarán a la etapa de evaluación documental. Se integraron  
68 equipos de evaluación, con 272 personas evaluadoras voluntarias: 68 águila, 68 jaguar y 136 lince. 

De enero a junio de 2024, se contó con la participación de las Coordinaciones de Competitividad de Coahuila, 
Baja California, Tlaxcala y Chihuahua para la elaboración del Noti EvaluadIMSS. 

X.1.5. PROGRAMA DE FORMACIÓN EN COMPETITIVIDAD 2023

El Programa de Formación en Competitividad (PFC) 2023 se conformó por 15 acciones de formación, organizadas 
en tres áreas de conocimiento: habilidades gerenciales, habilidades técnicas y compromiso con el servicio 
público. Asimismo, la impartición de los contenidos temáticos se realizó a través de tres modalidades: virtual 
sincrónica, virtual asincrónica y presencial.

En 80% de las acciones formativas tuvo al menos tres réplicas, lo que significó el desarrollo de más de  
45 sesiones de formación. De esta manera, al cierre del segundo semestre de 2023 se registraron  
3,776 solicitudes de inscripción, con una asistencia efectiva de 2,935 personas y una eficiencia terminal de 76%, 
como se muestra en el cuadro X.4.

CUADRO X.4.
ACCIONES FORMATIVAS, 2023

ACCIÓN DE FORMACIÓN PERSONAS 
INSCRITAS 

PERSONAS 
PARTICIPANTES

PERSONAS  
APROBADAS

EFICIENCIA 
TERMINAL (%)

MODALIDAD VIRTUAL-SINCRÓNICA, IMPARTIDAS EN TIEMPO REAL, 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS

HABILIDADES TÉCNICAS

Elementos de la planeación estratégica 99 72 59 82.0

Administración de proyectos 105 66 60 91.0

Diseño de indicadores 105 66 47 71.0

Gestión de la innovación 104 66 62 94.0

Gestión del conocimiento 101 72 55 76.0

Métodos específicos de trabajo 132 97 75 77.0

Formación de personal evaluador interno 135 98 82 84.0

HABILIDADES GERENCIALES

Habilidades de comunicación 87 62 45 73.0

Liderazgo 83 60 59 98.0

Habilidades de negociación 107 77 77 100.0

COMPROMISO CON EL SERVICIO PÚBLICO

Integridad en el servicio público	 124 95 61 64.0

MODALIDAD VIRTUAL ASINCRÓNICA, IMPARTIDAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL  
DE CAPACITACIÓN VIRTUAL (SICAVI)

Curso Introductorio para la Formación
de evaluadores del Premio IMSS 1,206 888 479 54.0

Conociendo el Modelo Institucional para  
la Competitividad y su implementación 273 254 253 99.6

MODALIDAD PRESENCIAL

Formación de evaluadores del Premio IMSS 842 713 614 86.0

Taller Nacional de Asesores 273 249 191 77.0

Totales	 3,776 2,935 2,219 76.0

Fuente: Coordinación de Modernización y Competitividad, Unidad de Integridad y Transparencia, IMSS.
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En 2024, el PFC incluye 24 acciones formativas. Al finalizar el primer semestre, se han registrado  
11,953 solicitudes de inscripción y se han iniciado 12 acciones, lo que ha implicado la participación de  
7,213 personas asesoras y evaluadoras del MC, logrando una eficiencia terminal de 91% (cuadro X.5).

CUADRO X.5.
ACCIONES FORMATIVAS REALIZADAS, 2024

ACCIÓN DE FORMACIÓN PERSONAS 
INSCRITAS 

PERSONAS 
PARTICIPANTES

PERSONAS  
APROBADAS

EFICIENCIA 
TERMINAL (%)

ACCIONES DE FORMACIÓN IMPARTIDAS DE MANERA VIRTUAL-SINCRÓNICAS 

HABILIDADES TÉCNICAS

Planeación estratégica 123 20 15 75

Riesgos y problemas 98 - - -

Diseño de indicadores 88 - - -

Herramientas de gestión de calidad 109 - - -

Introducción a los procesos 104 - - -

Introducción a la organización 68 10 10 100

Introducción al conocimiento organizacional 89 - - -

Métodos específicos de trabajo 104 - - -

Metodología de la evaluación 93 - - -

Elaboración del Informe de Sistema de Gestión (ISG) 247 243 220 91

HABILIDADES GERENCIALES

Comunicación asertiva 176 - - -

Introducción al liderazgo 153 - - -

COMPROMISO CON EL SERVICIO PÚBLICO

Prevención de transgresiones a la integridad 113 54 51 94

Conflictos de intereses 104 52 44 85

Guiando Tu Denuncia 88 39 31 79

Reglas de integridad en el servicio público 115 57 56 98

Selección de evidencias documentales 109 61 49 80

ACCIONES DE FORMACIÓN IMPARTIDAS DE MANERA ASINCRÓNICA POR EL SISTEMA INSTITUCIONAL  
DE CAPACITACIÓN VIRTUAL (SICAVI) 

Curso Introductorio para la Formación
de Evaluadores del Premio IMSS 1,118 824 607 74

Conociendo el Modelo Institucional para la 
Competitividad (MC) y su Implementación 7,715 4,810 4,730 98

Niveles de mejora - - - -

Detección de necesidades y expectativas de la PDU - - - -

Definición de principios estratégicos - - - -

ACCIONES DE FORMACIÓN IMPARTIDAS DE MANERA PRESENCIAL 

Formación de evaluadores del Premio IMSS 892 800 635 79

Taller Nacional de Asesores 247 243 144 59

Totales	 11,953 7,213 6,592 91

Fuente: Coordinación de Modernización y Competitividad, Unidad de Integridad y Transparencia, IMSS.
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X.1.6. PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES EXTERNAS A UNIDADES 
IMPLEMENTADORAS DEL MODELO INSTITUCIONAL PARA LA COMPETITIVIDAD

Para el segundo semestre de 2023 se realizaron 40 visitas de las 65 programadas, alcanzando 100% de 
cumplimiento al cierre del ejercicio. Estas unidades recibieron el informe de evaluación que describe los 
hallazgos y comentarios realizados por las personas evaluadoras, para promover la implementación de 
acciones de mejora que eleven el nivel de madurez en el sistema de gestión. De los resultados obtenidos 
en estas evaluaciones, destaca que 35.38% de las unidades visitadas mantuvieron su nivel de madurez y  
4.61% incrementaron su banda de madurez con relación a su evaluación inicial o interna. En el ejercicio fiscal 2024, 
el Programa Anual de Evaluaciones Externas (PAEE) considera la evaluación de 72 unidades implementadoras 
del Modelo, el cual al 30 de junio se tiene un avance de 39%. 

Los resultados del programa demuestran que las personas integrantes de los cuerpos de gobierno de las 
unidades implementadoras del Modelo mantienen interés y promueven el compromiso por mejorar sus procesos 
y servicios, ya que estas evaluaciones proporcionan una retroalimentación con elementos específicos que 
fortalecen el proceso de implementación. Asimismo, se identificaron aspectos para mejorar el acompañamiento 
en la implementación por parte de las personas asesoras, la comprensión del personal directivo sobre el Modelo,  
la generación de evidencias documentales, y el análisis y la evaluación de indicadores. 

X.1.7. SISTEMA INSTITUCIONAL DE COMPETITIVIDAD  
(ANTES PLATAFORMA VIRTUAL DE COMPETITIVIDAD) 

Al cierre de 2023 concluyó el mapeo completo de los procesos de implementación del Modelo, administración del 
Premio IMSS, evaluación externa y Programa de Formación en Competitividad. Asimismo, finalizó el desarrollo 
tecnológico de las funcionalidades y facultades de los subprocesos del primer submódulo que se refiere a las 
actividades del proceso de implementación e inició el desarrollo del diseño de pantallas y reglas de negocio del 
resto de las funcionalidades.

Como parte de la estrategia de trabajo y en colaboración con la DIDT, inició el desarrollo del primer submódulo 
de implementación y continúa la documentación de los requisitos de la fase de diseño de los módulos restantes con 
la finalidad de seguir con el proyecto de sistematización de procesos en competitividad.

X.1.8. ESTRATEGIA INTERINSTITUCIONAL PARA LA ACTUALIZACIÓN  
DE TRÁMITES Y SERVICIOS

 
La UIT, en calidad de Responsable Oficial de Mejora Regulatoria del IMSS ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, impulsó acciones para generar, en coordinación con las Direcciones Normativas, un proceso articulado 
y sistemático de revisión de las regulaciones; a fin de promover la simplificación y digitalización de los trámites y 
servicios con los que cuenta el Instituto, a través de asesorar la conformación de las propuestas regulatorias y los 
análisis de impacto regulatorio que inciden en más de 100 trámites institucionales, en beneficio de la ciudadanía y 
personas usuarias.

Este proceso de actualización integral, después de casi 1 década sin ser realizado, se traduce en contar con 
procesos simplificados en la disminución en tiempos de respuesta y la implementación de medidas de control 
interno, con lo que se busca generar mayores beneficios y reducir costos a la población derechohabiente y usuaria, 
brindando certeza jurídica y acercando el quehacer institucional a la ciudadanía.

 
X.1.9. PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS 

El Programa de Actualización de Documentos Normativos Internos (PADNI) 2022-2023 tiene como objetivo 
fomentar la actualización de la normatividad del IMSS para contribuir a la reducción de cargas administrativas, 
simplificación normativa y fortalecimiento de los procesos, con base en la Norma para la Elaboración, 
Autorización y Registro de los Documentos Normativos Internos en el IMSS, clave 0503-001-001, que establece 
los aspectos técnico-administrativos a observarse en la conformación de normas y procedimientos, para que el 
IMSS cuente con un marco regulatorio vigente y estandarizado, de acuerdo con sus necesidades y atendiendo lo 
establecido en la estrategia prioritaria 4.3 del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, 
y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024.
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El programa concluyó en 2023 con el cumplimiento de 221 de las 384 acciones comprometidas por las 
Direcciones Normativas52, que corresponden a 163 acciones de actualización, 9 creaciones por consolidación, 
22 cancelaciones por consolidación, 10 eliminaciones y 17 de nueva elaboración. Adicionalmente, se ejecutaron 
31 acciones de actualización no programadas, lo que suma 252 acciones concluidas, que representan 66% de 
cumplimiento.

En diciembre de 2023 se emitieron las directrices para la integración del Programa 2024-2025, con las 
que se incorporó el uso del módulo PADNI del Sistema de Gestión de Normatividad (Sisgen) como elemento 
diferenciador para la programación de acciones de actualización. Esto permite el inicio de la automatización 
de la gestión del programa, con lo que se sientan las bases para que el proceso de gestión de actualización 
normativa se sistematice en una herramienta institucional que fortalezca su trazabilidad.

El PADNI 2024-2025 se integra por 399 acciones comprometidas por las Direcciones Normativas, 
349 corresponden a actualizaciones, 33 a cancelaciones por consolidación, 14 a creaciones por consolidación 
y 3 a eliminaciones. Al 30 de junio de 2024 se realizaron 32 acciones de actualización, 2 creaciones por 
consolidación, 5 de cancelación por consolidación, 2 de eliminación y, adicionalmente, se ejecutaron 6 acciones 
de actualización no programadas, lo que representa 14% de cumplimiento total del programa.

Adicionalmente, se implementó una estrategia de capacitación dirigida al personal adscrito a las Direcciones 
Normativas, relacionada con la elaboración de normas y procedimientos, y en diagramas de flujo. Al primer 
semestre de 2024, se han capacitado 205 personas.

Con la atención y resultados obtenidos del PADNI, el Instituto tiene un marco normativo robusto que regula 
el quehacer de cada una de las áreas que permite un constante y dinámico proceso de modernización y 
actualización normativa, al 30 de junio de 2024, 70% de los documentos normativos internos está actualizado.

X.1.10. PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE MÉTODOS ESPECÍFICOS DE TRABAJO

El Programa de Actualización de Métodos Específicos de Trabajo (PAMET) fue creado para promover la mejora 
del marco normativo interno relacionado con la identificación, actualización o eliminación de los Métodos 
Específicos de Trabajo (MET) aplicables en los OOAD y las UMAE, con ese propósito, la UIT coordinó los trabajos 
con esas representaciones, a efecto de lograr la revisión y actualización de los documentos contenidos en la 
comunidad MET. 

La segunda fase del programa 2023-2024 está integrada por 128 compromisos, determinados por los OOAD 
y las UMAE, que consisten en 43 actualizaciones, 65 eliminaciones y 20 nuevas elaboraciones. Al 30 de junio 
de 2024 se logró un cumplimiento de 85 acciones, lo que representa 66% de lo comprometido. Esto significa 
que se transitó de 43% en 2022 a 74% en 2024 de los MET actualizados. Además, se implementó una estrategia 
de capacitación para las personas adscritas a las Coordinaciones de Competitividad en los OOAD, sobre la 
elaboración y actualización de los MET, con la que se capacitaron a 257 personas servidoras públicas.

X.1.11. SISTEMA DE GESTIÓN DE NORMATIVIDAD

Para sistematizar los procesos de revisión, actualización y consulta de la normatividad interna del IMSS, así 
como para consolidar la autenticidad, fiabilidad, integridad, trazabilidad y disponibilidad de los documentos 
normativos internos, se encuentra en desarrollo el Sistema de Gestión de Normatividad (Sisgen) en colaboración 
con la DIDT. El proyecto tiene tres componentes: sitio web, aplicativo y reportes. En la primera fase se desarrolló 
lo correspondiente al aplicativo y al módulo PADNI.

Durante el segundo semestre de 2023 se brindó seguimiento a las actividades de las etapas de desarrollo 
y pruebas, y se realizó el prototipo del sistema, el establecimiento de reglas de negocio, definición de roles 
de usuario, creación de contenidos de sitio, integración de bases de datos, delimitación de flujos de trabajo y 
programación, entre otras, para su posterior migración al sitio productivo.

En diciembre de 2023 se liberó el primer módulo del Sistema de Gestión de Normatividad dirigido a la 
automatización del flujo para la integración de los compromisos que conforman el PADNI 2024-2025, con lo que 
se inicia el proceso de institucionalización del Sisgen.

Al 30 de junio de 2024 se estima concluir el módulo correspondiente a la gestión normativa, por el que se 
automatiza y sistematiza el seguimiento del cumplimiento del PADNI y el flujo de trabajo de las revisiones de 
calidad regulatoria a los documentos normativos internos en el IMSS.

52	 Excepto la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional y la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
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X.1.12. PROGRAMA INSTITUCIONAL ANTICORRUPCIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS

El Programa Institucional Anticorrupción y Buenas Prácticas (PIABP) 2022-2024 está integrado por cuatro 
objetivos relacionados con el uso eficiente y responsable de los recursos institucionales, la simplificación de 
trámites y servicios, la reducción de la discrecionalidad en la toma de decisiones y el fortalecimiento de los 
mecanismos de participación, vigilancia y autorregulación social para contribuir en la cultura organizacional 
del Instituto, lo que permite ir más allá de un modelo sancionador de corrupción y normalizar conductas de 
gobierno apegadas a la ética y a la integridad.

Al cierre de 2023 se cumplió 100% de las 14 estrategias que integran el PIABP y se reportaron acciones 
realizadas en 96% de las 62 líneas de acción y en 90% de los 31 indicadores. En el primer trimestre de 2024, 
se alcanzó el cumplimiento de 100% en las estrategias, 95% en las líneas de acción y 100% de los indicadores, 
aplicables al periodo (cuadro X.6). 

CUADRO X.6.
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL ANTICORRUPCIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS, 2023-2024

OBJETIVOS

TERCER TRIMESTRE 
2023 

CUARTO TRIMESTRE 
2023

PROMEDIO  
2023 (%)

PRIMER 
TRIMESTRE 2024
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Estrategias 6 6 100 6 6 100 100 6 6 100

Líneas de acción 17 16 94 17 17 100 99 17 17 100

Indicadores 6 6 100 7 7 100 100 6 6 100

Estrategias 3 3 100 3 3 100 100 3 3 100

Líneas de acción 12 11 92 12 12 100 98 12 12 100

Indicadores 6 5 83 9 8 89 93 6 6 100

Estrategias 3 3 100 3 3 100 100 3 3 100

Líneas de acción 25 24 96 25 25 100 96 25 23 92

Indicadores 8 7 88 10 8 80 92 8 8 100

Estrategias 2 2 100 2 2 100 100 2 2 100

Líneas de acción 8 7 88 8 7 88 88 8 7 88

Indicadores NA NA NA 5 2 40 20 NA NA NA

Total

Estrategias 14 14 100 14 14 100 100 14 14 100

Líneas de acción 62 58 94 62 61 98 96 62 59 95

Indicadores 20 18 90 31 25 81 90 20 20 100

Fuente: Coordinación de Modernización y Competitividad, Unidad de ntegridad y Transparencia, IMSS. 

Estas acciones contribuyen a cumplir los propósitos de la política anticorrupción, mejorar la gestión 
administrativa y reducir la discrecionalidad en la toma de decisiones por parte de las personas servidoras 
públicas del IMSS, así como inhibir la comisión de conductas indebidas.
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X.1.13. PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Y A LA IMPUNIDAD, Y DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

Derivado del mandato establecido en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y 
de Mejora de la Gestión Pública (PNCCIMGP), se suscribieron las Bases de Colaboración del Programa, entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Coordinación 
de la Estrategia Digital Nacional (CEDN) de la Oficina de la Presidencia de México y la Dirección General del 
IMSS. El Programa está integrado por cinco objetivos aplicables a toda la Administración Pública Federal 
(APF), relacionados con el combate a la corrupción y a la impunidad, a la mejora de la gestión pública, recursos 
humanos y uso de bienes. De estos objetivos se desprenden 49 compromisos y 15 indicadores. 

Para atender lo establecido en el programa, la UIT coordina las acciones de seguimiento al interior del 
Instituto con las áreas normativas responsables, según las atribuciones de cada una. 

Al cierre de 2023 se cumplió 100% de los compromisos del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
a la Impunidad; de Mejora de la Gestión Pública, y 74% en los indicadores, en virtud de que cuatro indicadores 
no son aplicables al Instituto. Al primer trimestre de 2024 se han cumplido con todos los compromisos y 76% 
en los indicadores aplicables en el periodo, en virtud de que dos indicadores no son competencia del Instituto. 
Asimismo, se logró una disminución de comentarios emitidos en los informes del Órgano Interno de Control 
(OIC), respecto de 2022, pasando de 47% a 8% en los compromisos y de 25% a 12% en los indicadores.

X.1.14. PROGRAMA DE BLINDAJE ELECTORAL
 

El Programa de Blindaje Electoral es una estrategia de alcance nacional diseñada por la Fiscalía Especializada 
en Materia de Delitos Electorales (Fisel), en colaboración con la Secretaría de la Función Pública, cuyo objetivo 
es concientizar a las personas servidoras públicas respecto de sus derechos y obligaciones en materia electoral, 
así como prevenir que incurran en algún delito y evitar el uso de programas públicos para fines distintos al 
desarrollo social; siendo la UIT la responsable de su implementación, seguimiento y reporte dentro del Instituto.

En julio de 2023 se remitió a la Fisel el informe de las acciones realizadas por el Instituto, para dar cumplimiento 
al Programa en el marco de las elecciones locales celebradas en el Estado de México y Coahuila, el cual se 
registró sin incidencias.

A partir de septiembre de 2023 y en el marco del proceso electoral 2023-2024 iniciaron las acciones para 
la difusión y promoción de contenidos en materia de prevención de delitos electorales y responsabilidades 
administrativas, así como la capacitación del personal institucional a través de cursos impartidos en la plataforma 
Sicavi de la Secretaría de la Función Pública, en la participaron 66,838 personas servidoras públicas.

De marzo a mayo de 2024, en materia de blindaje electoral, se envió información a más de 90 mil cuentas 
de correo electrónico institucionales, sumando al menos 360 mil impactos; se desplegaron protectores de 
pantalla en 147 mil computadoras institucionales; se publicaron leyendas alusivas al blindaje electoral en  
2’625,673 tarjetones de pago y se distribuyeron a nivel nacional 1,492 materiales proporcionados por la Fisel. 
Asimismo, durante el fin de semana de la jornada electoral, celebrada el 2 de junio, se verificaron y resguardaron 
830 inmuebles y 2,299 vehículos, en coordinación con el OICE.

Con dichas acciones, el Instituto promueve el uso eficaz, eficiente y transparente de sus recursos, y refuerza 
la cultura de apego a la legalidad entre su personal, reportando una jornada electoral sin incidencias.

X.2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 2024-2025

Dentro de las acciones que se desarrollarán en el próximo periodo al interior de la UIT, se enlistan las siguientes: 

X.2.1. INTEGRIDAD

Como parte de las acciones para contribuir a la integridad institucional, durante el próximo periodo se realizarán 
las acciones siguientes:

FORTALECIMIENTO DE CONTROLES

•	 Reforzar el trabajo de colaboración institucional para promover la adopción de buenas prácticas en las 
actividades susceptibles de riesgo a la integridad.
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CAPACITACIONES EN MATERIA DE INTEGRIDAD

•	 Mantener actualizados los contenidos del módulo en Integridad, Ética y Prevención de Riesgos en CLIMSS, 
de acuerdo con la normatividad aplicable.

•	 Aumentar la oferta de capacitaciones para personas servidoras públicas adscritas a las Coordinaciones de 
Competitividad, en materia de integridad.

UNIDADES COMPRADORAS

•	 Desarrollar el procedimiento pormenorizado del monitoreo de las adquisiciones por unidad compradora, a 
fin de contar con indicadores que proporcionen información oportuna para identificar riesgos de integridad.

PREVENCIÓN DE RIESGOS Y FOMENTO A LA DENUNCIA

Con el propósito de erradicar aquellas conductas que afecten al Instituto, desde la prevención y la atención, se 
realizarán las acciones siguientes:

MICROSITIO GUIANDO TU DENUNCIA

•	 Actualizar y ampliar el contenido del micrositio Guiando Tu Denuncia con información vigente y de fácil 
comprensión para una mejor experiencia de uso. 

•	 Mantener actividades de difusión a través de los canales institucionales disponibles.

CÓDIGO DE SEGURIDAD EN LA INFORMACIÓN

•	 Desarrollar materiales de sensibilización, en colaboración con la DIDT, que acompañen la difusión del curso 
en la plataforma Sicavi.

•	 Generar acuerdos de enrolamiento masivo con unidades del Instituto, a fin de completar la meta de 
personal que cuente con el curso.

X.2.2. INICIATIVA 5 ACCIONES DE LA FAMILIA IMSS-SNTSS POR LA INTEGRIDAD

•	 Difundir materiales para la sensibilización del personal sobre la cultura de la integridad. 
•	 Monitorear la implementación de la iniciativa, analizar datos y generar reportes de resultados. 

X.2.3. CONTROL INTERNO

•	 Implementar el Sistema de Control Interno Institucional (SCII) y capacitar a las personas servidoras públicas 
del IMSS en esta materia.

•	 Publicar la Norma para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional del IMSS.
•	 Brindar acompañamiento y asesoría a todas las personas servidoras públicas que participan en los 

programas de trabajo del Sistema de Control Interno Institucional.
•	 Desarrollar cursos en el Sistema de Capacitación Virtual para fortalecer la oferta educativa focalizada en 

materia del Sistema de Control Interno Institucional para reforzar conocimientos en el personal.

X.2.4. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

•	 Transmitir en vivo, mediante la plataforma digital, los procedimientos de contratación a Nivel Central 
que señale la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, para contribuir con la 
transparencia en el uso de los recursos del Instituto.

•	 Capacitar a por lo menos 550 personas servidoras públicas a Nivel Central y OOAD en materia de Leyes de 
Transparencia, Protección de Datos Personales, Ciberseguridad y Sistemas de Portales de Obligaciones  
de Transparencia. 

•	 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
•	 Garantizar la atención oportuna a las solicitudes de acceso a la información, recursos de revisión  

y cumplimientos.
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X.2.5. COMPETITIVIDAD INSTITUCIONAL

•	 Realizar, en el último trimestre de 2024, la evaluación interna del Modelo Institucional para la 
Competitividad de las unidades implementadoras o para las de nueva incorporación. A partir de este 
resultado se elaborarán los planes integrales de implementación y programas operativos para 2025. 

•	 Llevar a cabo el segundo levantamiento nacional de la Encuesta de Satisfacción a Personas Usuarias de 
Unidades Implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad y presentar su resultado a las 
Direcciones Normativas. 

•	 Llevar a cabo, en el último trimestre de 2024, el Foro Nacional de Prácticas Competitivas para difundir 
las prácticas registradas entre el personal de las Coordinaciones de Competitividad y de las unidades 
implementadoras del Modelo.

•	 Solicitar a las Direcciones Normativas la ratificación de indicadores prioritarios y complementarios 
para incorporarlos durante 2025 como parte del proceso de implementación y evaluación del Modelo 
Institucional para la Competitividad.

X.2.6. PREMIO IMSS A LA COMPETITIVIDAD

•	 Coordinar la evaluación documental de unidades que participen en el certamen Premio IMSS a la 
Competitividad 2024 e integrar los resultados de esta etapa para presentarlos a la Junta Técnica  
de Competitividad.

•	 Organizar visitas de verificación a unidades que autorice la Junta Técnica de Competitividad e integrar la 
información de los resultados de esta etapa para presentarlos a la Junta Directiva de Competitividad.

•	 Coordinar la ceremonia de entrega de reconocimientos a las unidades ganadoras en 2024.
•	 Identificar las buenas prácticas desarrolladas por las unidades ganadoras del certamen 2024, para 

difundirlas entre las unidades implementadoras del MC.
•	 Elaborar el proyecto de Convocatoria y Bases de participación del Premio IMSS 2025.
•	 Dar seguimiento a la preinscripción e inscripción de unidades y personas evaluadoras al certamen 2025 y 

verificar el cumplimiento de los requisitos de participación.
•	 Llevar a cabo el Foro Nacional de Buenas Prácticas de unidades ganadoras del certamen 2024.

X.2.7. PROGRAMA DE FORMACIÓN EN COMPETITIVIDAD 2024-2025 

•	 Concluir con el total de acciones de formación programadas para el segundo semestre de 2024, lo que 
permitirá atender 100% de solicitudes de inscripción. 

•	 Llevar a cabo el diseño del informe y análisis de resultados del Programa de Formación en Competitividad 
2024, con el fin de identificar estrategias para el siguiente ciclo.

•	 Realizar el diagnóstico de necesidades de formación en materia de competitividad, mediante la aplicación 
del Formulario para la Detección de Necesidades de Formación en Competitividad a las personas asesoras 
y evaluadoras participantes del Programa de Formación en Competitividad 2024.

•	 Conformar un grupo de trabajo que analice los resultados de las necesidades de capacitación para 
integrarlas en las acciones del Programa de Formación en Competitividad para 2025.

X.2.8. PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES EXTERNAS A UNIDADES 
IMPLEMENTADORAS DEL MODELO INSTITUCIONAL PARA LA COMPETITIVIDAD

•	 Concluir las visitas de evaluación externa consideradas en el Programa Anual de Evaluaciones Externas 
2024 a las unidades implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad, con la finalidad 
de dar cumplimiento a 100% de lo programado y realizar el envío de los informes de evaluación a las 
unidades visitadas. 

•	 Definir los criterios que permitan establecer el Programa Anual de Evaluaciones Externas 2025, 
considerando los procesos de implementación del Modelo Institucional para la Competitividad y del 
Premio IMSS a la Competitividad.
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X.2.9. SISTEMA INSTITUCIONAL DE COMPETITIVIDAD

•	 Concluir las actividades de seguimiento en la programación tecnológica del nuevo Sistema Institucional 
de Competitividad.

•	 Realizar las pruebas de operación del Sistema Institucional de Competitividad.
•	 Elaborar el plan de capacitación y despliegue operativo del Sistema Institucional de Competitividad.

X.2.10. ACTUALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS

•	 Implementar acciones de seguimiento, en coordinación con las Direcciones Normativas sustantivas, a fin 
de promover la revisión permanente y, en caso de modificación, de trámites y servicios con miras a la 
simplificación y actualización de estos.

•	 Verificar con la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria la emisión de nuevas políticas, directrices o 
programas en la materia.

X.2.11. PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS

•	 Implementar acciones de seguimiento a los compromisos establecidos por cada Dirección Normativa, a 
fin de promover el cumplimiento del PADNI 2024-2025.

•	 Realizar los reportes mensuales correspondientes de cumplimiento del Programa para el Órgano Interno 
de Control y demás instancias que lo requieran.

•	 Difundir la impartición del taller de elaboración de normas y procedimientos, así como del taller de 
elaboración de diagramas de flujo. 

X.2.12. PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE MÉTODOS ESPECÍFICOS DE TRABAJO 

•	 Dar seguimiento a los compromisos establecidos hasta la conclusión del Programa de Actualización de 
Métodos Específicos de Trabajo (PAMET) 2023-2024. 

•	 Presentar los resultados del Programa a los OOAD y las UMAE.
•	 Emitir las directrices del PAMET 2024-2025.

X.2.13. SISTEMA DE GESTIÓN NORMATIVA

•	 Continuar con el diseño, desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de Normatividad (Sisgen) 
hasta su conclusión.

•	 Fomentar la institucionalización del Sistema de Gestión de Normatividad, promoviendo su uso e inclusión 
en el contenido de la Norma para la elaboración, autorización y registro de los documentos normativos 
internos en el IMSS.

•	 Generar acciones de capacitación para las personas usuarias del Instituto en el uso del Sisgen, a fin de 
promover su implementación y explotación.

X.2.14. PROGRAMA INSTITUCIONAL ANTICORRUPCIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS 

•	 Promover, durante el segundo semestre de 2024, el cumplimiento de las líneas de acción e indicadores 
del Programa Institucional Anticorrupción y Buenas Prácticas (PIABP) y presentar los reportes de avances 
trimestrales ante el H. Consejo Técnico.

•	 Elaborar el informe de cierre del Programa durante el primer bimestre de 2025 y presentarlo ante el  
H. Consejo Técnico.

•	 Dar seguimiento a las directrices de la Dirección General para determinar la continuidad o elaboración de 
un nuevo programa institucional acorde a la política nacional.
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X.2.15. PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Y A LA IMPUNIDAD, Y DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

•	 Continuar con el seguimiento del cumplimiento de los compromisos e indicadores del programa, así como 
presentar los reportes de avances trimestrales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Órgano 
Interno de Control y el H. Consejo Técnico.

•	 Dar seguimiento a las directrices que establezca el Ejecutivo Federal, a través del Programa Nacional de 
Desarrollo y los programas que se desprendan de este, a fin de determinar las acciones a ejecutar al interior 
del Instituto para su implementación y consecución de objetivos.

X.2.16. PROGRAMA DE BLINDAJE ELECTORAL

•	 Remitir, en julio de 2024, el informe de las acciones implementadas por el Instituto en el marco de la 
jornada electoral celebrada en junio de 2024. 

•	 Continuar con las acciones de promoción, difusión y control en materia de blindaje electoral para los 
procesos electorales que se determinen por parte del Instituto Nacional Electoral (INE).

•	 Dar seguimiento a la continuidad o actualización de directrices que establezca la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales (Fisel) en materia de blindaje electoral.

•	 Impulsar las labores orientadas al respeto de los principios de imparcialidad y equidad, en pro de garantizar 
que los recursos públicos no sean empleados con fines políticos o electorales.



REFLEXIONES

Un estudiante preguntó a la antropóloga Margaret Mead, conocida principalmente por sus trabajos sobre 
sociedades primitivas y su enfoque en torno a la importancia de la cultura en el desarrollo humano, cuál 
consideraba que fue el primer signo de civilización en la humanidad. Mead contestó que un fémur fracturado 
y sanado, ya que eso implica que alguien más se tomó el tiempo para cuidar a otra persona. La antropóloga 
explicó que ayudar a alguien a atravesar una dificultad es el punto de partida de la civilización, pues en el reino 
animal si se rompen una pierna, no es posible que sobrevivan por sí mismos, el tiempo no es suficiente para que 
el hueso se recupere.

La seguridad social se compone de prestaciones económicas, de salud y calidad de vida que permita a 
las personas alcanzar su bienestar. México, históricamente, se ha destacado por clamar y exigir condiciones 
más favorables para su entorno, como en 1904, cuando se separaron los conceptos de seguridad social, y 
beneficiencia, con la promulgación de la Ley de Accidentes de Trabajo y la Ley de Beneficencia Privada para 
el Distrito Federal y Territorios Federales, respectivamente (Pozas R, 1992); o en 1906, cuando se llevó a cabo la 
huelga de Cananea como medio de exigencia para la mejora de sus condiciones laborales, llegando hasta el 
movimiento revolucionario que, de 1910 a 1917, exigió la protección a las clases más vulnerables, principalmente 
a personas campesinas y obreras.

El lunes 05 de febrero de 1917 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Esto marcó un hito en la historia de México, ya que fue una de las primeras en incluir 
garantías sociales como la educación laica y gratuita, pronunciarse sobre la propiedad de la tierra y establecer 
derechos laborales y de seguridad social. En su momento, fue considerada como la primera constitución social 
del siglo XX.

El 19 de enero de 1943, con la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se buscó garantizar 
el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. A más de 81 años de su creación, el IMSS forma 
parte innegable de la historia de México al ser la primera institución de salud en realizar los primeros 
procedimientos médicos como: cirugía mitral, reemplazo de válvula de corazón abierto en el país, trasplante 
renal, hemodiálisis, trasplante de médula ósea, trasplante renal infantil, trasplante de corazón, trasplante de 
hígado infantil, operación intrauterina, cirugía de separación de siamesas, reimplante de rostro y de brazo, y 
el implante de corazón artificial; además, recientemente se realizó con éxito el primer trasplante bipulmonar 
en México53.

El IMSS inició operaciones con 207 personas trabajadoras, 5 sanatorios y 1 oficina rentada de 15 despachos54. 
Al 31 de diciembre de 2018, la población beneficiaria ascendía a 68.2 millones de personas derechohabientes; 
1,515 unidades de primer nivel de atención; 250 de segundo nivel; 36 de tercer nivel; 25 Unidades Médicas de
Alta Especialidad (UMAE) y 406 unidades de prestaciones económicas y sociales, que incluyen Centros 
de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, teatros, deportivos, velatorios, guarderías y albergues, entre 
otros55.

Con el inicio de la administración del Director General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, el objetivo fue 
claro: transformar al Instituto para dejar atrás la visión empresarial y enfocarse en la mejora de los servicios, en 
beneficio de los más de 70.3 millones de personas derechohabientes que se contaban en mayo de 201956. Esto 
representó evaluar las 1,814 unidades médicas y 469 unidades de prestaciones económicas y sociales57. 

La tarea no ha sido fácil, se requirió el esfuerzo y compromiso de todas las personas involucradas para lograr 
una verdadera transformación; para ello, fue de suma importancia el trabajo de campo, recorrer personalmente 
las instalaciones y escuchar de primera mano las necesidades del personal. 

53 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2024). Construyendo Salud y Bienestar: Historia, Evolución y Retos. Colección IMSS 80 Años. 
Disponible en http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/coleccion-80/L3-Construyendo-Salud-y-BIenestar.pdf pp. 23-24.

54 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2024). 80 Años de Historia. Colección IMSS 80 Años. Disponible en http://www.imss.gob.mx/sites/
all/statics/coleccion-80/L1-80-Anos-de-Historia.pdf p. 13.

55 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2019). Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los 
Riesgos del IMSS 2018-2019. Disponible en http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/informes/20182019/21-InformeCompleto.pdf 
pp. 301-309.

56 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2020). Informe de Labores y Programa de Actividades 2019-2020. Disponible en http://www.imss.
gob.mx/sites/all/statics/pdf/informes/2020/ILPA-2019-2020.pdf p. 263.

57 Instituto Mexicano del Seguro Social (2020). Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 2019-2020. Disponible en http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/informes/20192020/21-
InformeCompleto.pdf pp. 295 y 304.
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No fue sorpresa descubrir los estragos derivados de una inobservancia sistemática por parte de 
administraciones pasadas; las más evidentes fueron aquellas que afectaban directamente la atención de la 
población, como la insuficiencia de personal médico, técnico y de Enfermería; obras inconclusas; infraestructura 
médica fuera del estándar requerido; procesos burocráticos lentos, o la saturación de servicios. Esto provocó la 
disminución en la calidad de la atención y el trato hacia las personas derechohabientes, lo que causó quejas 
con respuestas insuficientes, pues el resultado ha sido profundizar una mala percepción y el menoscabo de la 
imagen institucional ante la población en general. También se encontraron otro tipo de problemas, aquellos 
que dificultan la operatividad, como la falta de coordinación entre Nivel Central y los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD), y la poca retroalimentación entre los órganos superiores. 

Era evidente que, durante 36 años de gobiernos neoliberales, el IMSS relegó la búsqueda del bienestar social 
y basó su operación en un modelo gerencial-mercantil; orillando a las personas derechohabientes y beneficiarias 
a buscar atención en el sector privado. 

Estos hallazgos obligaron a replantear las estrategias utilizadas hasta el momento, a fin de generar nuevas 
dinámicas de trabajo que permitieran atender las necesidades detectadas, sin que se interrumpiera o afectara 
de sobremanera el servicio. Sin embargo, con la llegada de la pandemia, los planes tuvieron que cambiar.

El IMSS, como la principal institución de salud en México, tuvo que dirigir todos sus esfuerzos y recursos 
a atender este evento. El Instituto convocó a personal médico infectólogo, intensivista, urgenciólogo y 
epidemiólogo para elaborar un plan de preparación y respuesta para salvar vidas. 

La estrategia implementada consistió en tres ejes: 
1)	 Promoción de la salud. Difusión de las medidas sanitarias indicadas por la Secretaría de Salud para mitigar 

la propagación de los contagios. 
2)	Vigilancia epidemiológica. Monitoreo del comportamiento del virus y la enfermedad en la población para 

definir a las personas más vulnerables y proveer atención prioritaria. 
3)	Atención médica. Preparar los hospitales para que no se quedara nadie sin la atención hospitalaria cuando 

la necesitara. Incluso, el IMSS fue más allá y se solidarizó en los momentos más complejos de la pandemia, 
al implementar la política de cero rechazos; proveyendo servicio médico a personas no derechohabientes 
del Instituto. También se priorizó la búsqueda de tratamientos innovadores, de acuerdo con el avance del 
conocimiento científico.

Como una de las acciones más relevantes tomadas durante la pandemia, el IMSS instaló el Comando 
Central58 con el propósito de coordinarse, de manera permanente, con autoridades del Sector Salud, otras 
dependencias de la Administración Pública Federal; las entidades federativas; el Comité Nacional para la 
Seguridad en Salud, y el Subcomité Técnico de Enfermedades Emergentes. También veló por la existencia 
y disponibilidad de insumos, analizó las medidas especiales necesarias para una intervención rápida y dio 
seguimiento a los procedimientos para la atención a la pandemia, entre otras actividades. 

Esta estrategia se replicó en cada uno de los OOAD del IMSS, lo que permitió tomar acciones específicas de 
acuerdo con las necesidades de cada región, a través de herramientas tecnológicas. Algo inédito en la historia 
de México y del Instituto.

Las duras enseñanzas de la pandemia obligaron a continuar los esfuerzos para brindar mejores servicios 
de salud, mayor cobertura y mayor seguridad social. Una vez concluida la urgencia, con más experiencia y con 
varias de las áreas evidenciadas por la necesidad de ajustarse, se retomó el plan de transformar al Instituto. 
Basado en el modelo planteado durante la pandemia, fue integrado el Gabinete Normativo para consolidar 
el proceso de la toma de decisiones, fortaleciendo la actuación transversal de todos los actores involucrados.  
Se propusieron acciones que fueran más allá de atender las necesidades detectadas, se ideó un plan con el que se 
pudiera proteger a la población y permitiera acercarse al objetivo de brindar más y mejor seguridad social para 
las personas en México.

Las acciones realizadas se clasifican en los siguientes cinco pilares para la transformación.

58	 Integrado por las personas titulares de la Dirección General del IMSS, de las Direcciones Normativas, de la Secretaría General, de la Unidad 
del Programa IMSS-Bienestar, de la Coordinación de Asesores del Director General, de la Unidad de Comunicación Social y del Órgano 
Interno de Control del IMSS.
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TRABAJO TRANSVERSAL, VERTICAL Y COLABORATIVO DESDE EL MODELO  
DE OPERACIÓN DEL INSTITUTO
 
A través de la sinergia basada en planeación, coordinación y comunicación vertical y transversal, se busca que 
Nivel Central y los OOAD se retroalimenten mutuamente en la identificación y atención de necesidades.

El 28 de abril de 2021 se creó la Dirección de Operación y Evaluación (DOE), lo que significó reestructurar 
todas las Direcciones Normativas, a fin de que esta pudiera cumplir con la consolidación del Modelo de 
Operación Territorial (MOT) para dar seguimiento a la operación institucional a través de reuniones de trabajo 
multidisciplinarias, el Sistema de Información Operativa (SIO)59 y videoconferencias con titulares de los OOAD 
y las UMAE. 

El 27 de septiembre de 2022 fue creada la Unidad de Derechos Humanos en la Dirección Jurídica (DJ) para 
dirigir y proponer la política institucional en materia de derechos humanos en el IMSS, así como proponer 
programas y estrategias de formación, educación y capacitación en materia de derechos humanos en 
coordinación con los órganos normativos, operativos y los de operación administrativa desconcentrada, bajo un 
enfoque de respeto, promoción, protección y garantía de los referidos derechos. Con esta Unidad, el Instituto 
confirma la importancia de velar por los derechos humanos, no solo en los servicios otorgados, sino en todas 
las acciones que interviene el IMSS, por lo que se acerca un poco más a su misión humanista de garantizar el 
respeto a las personas.

REINGENIERÍA INSTITUCIONAL

Después del análisis detallado sobre las funciones y operatividad de las áreas que integran al IMSS, se llegó a 
la conclusión que era necesario reestructurar las áreas a fin de contar con el alcance necesario que permitiera 
conseguir los objetivos planteados. Estos movimientos fueron acompañados por una serie de actualizaciones y 
ampliaciones regulatorias que formalizaron y fortalecieron la estructura institucional.

Entre el 01 de junio de 2019 y el 30 de junio de 2024 se destacan las siguientes reestructuraciones:
•	 07 de septiembre de 2020. Creación de la Unidad de Integridad y Transparencia. 
•	 28 de abril de 2021. Creación de la Unidad de Riesgos Financieros en la Dirección de Finanzas (DF); la 

Unidad de la Infraestructura, Proyectos Especiales y Cartera de Inversión en la Dirección de Administración 
(DA), y la Unidad de Prestaciones Sociales en la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales (DPES).

•	 29 de septiembre de 2021. Reestructuración operativa y sustantiva, y cambio de denominación de 
la Dirección de Planeación Estratégica Institucional, actualmente Dirección de Planeación para la 
Transformación Institucional (DPTI).

•	 27 de octubre de 2021. Creación de la Comisión de Riesgos Financieros y Actuariales (Corfa) para identificar, 
medir, monitorear, limitar, controlar y revelar los riesgos financieros y actuariales, así como autorizar 
metodologías y estudios relacionados con dichos riesgos a los que se encuentra expuesto el IMSS. 

•	 31 de agosto de 2022. Cambio de la denominación de las 35 Delegaciones del IMSS, por Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada.

•	 27 de noviembre de 2023. Presentación del Programa Piloto del Espacio Seguro de Escucha, Contención y 
Orientación, con la finalidad de que las personas trabajadoras del IMSS que refieran vivir alguna situación 
de violencia en el ámbito laboral, familiar o social puedan recibir una atención especializada en derechos 
humanos y perspectiva de género.

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y HUMANA EN SALUD 

El IMSS es el mayor prestador de servicios de salud en México, ya que tan solo en 1 año realiza en promedio  
88 millones de consultas médicas de Medicina Familiar, 21 millones de consultas de Especialidades,  
1.3 millones de intervenciones quirúrgicas y, cada día, 1,128 personas nacen en una instalación del Seguro 
Social60. Por ello, se desarrolló un plan integral enfocado en la prevención de enfermedades y la atención médica 
oportuna y de calidad, tomando como base la planeación y la sostenibilidad financiera y normativa, a fin de 
garantizar un servicio médico de calidad en los tres niveles de atención.

59	 Proyecto con la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) para el diseño de un tablero de control que utiliza los principales 
indicadores de las áreas normativas del Instituto para dar cuenta de la situación que prevalece en los OOAD y las UMAE.

60	 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2024). Construyendo Salud y Bienestar: Historia, Evolución y Retos. Colección IMSS 80 Años. 
Disponible en http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/coleccion-80/L3-Construyendo-Salud-y-BIenestar.pdf p. 23.
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Entre junio de 2021 y agosto de 2022, la DPTI implementó el Censo Diagnóstico de Unidades Médicas, proyecto 
que recabó, directamente del personal de las unidades médicas de los tres niveles de atención, las condiciones 
reales y actuales de sus centros de trabajo. Con los datos recabados, se creó un modelo de semaforización 
para priorizar la urgencia de intervención en las unidades médicas y una metodología que permitiera obtener 
y ejecutar los recursos económicos de manera eficiente. A junio de 2024 se han recuperado y dignificado  
515 unidades del primer nivel, 58 Hospitales Generales de Subzona, 803 quirófanos, 20 Hospitales Generales de 
Zona y 1 Hospital Regional.

Este censo ha sido actualizado para priorizar y ampliar la información considerada más valiosa, con lo que 
se tendrá el potencial de convertirse en una herramienta de control y seguimiento para contar con unidades 
médicas dignas.

Con base en la necesidad de crear nuevas plazas, de incrementar el acceso a cargos de toma de decisiones por 
parte del personal de Enfermería, de la ampliación de la oferta académica y del reconocimiento de la licenciatura 
en Enfermería para acceder a mejores condiciones laborales, se creó el compromiso para su reconocimiento 
como un acto de justicia para el gremio y una oportunidad para mejorar la atención a pacientes. El 5 de enero 
de 2023 se formalizó la creación de una Comisión Bilateral entre el Seguro Social y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) para crear las categorías de Enfermera General Clínica para el Régimen 
Ordinario y para el Programa IMSS-Bienestar.

Además, el H. Consejo Técnico aprobó, el 26 de enero de 2024, la entrega de un pago único al personal de 
Enfermería que acredite contar con título y cédula profesional, o que se encuentre realizando los trámites. Con 
esto se refuerza el reconocimiento de la columna vertebral de la atención médica: la Enfermería.

Con el robustecimiento del Programa Código Infarto, implementado en 2015 para mejorar la atención 
de pacientes con infarto agudo al miocardio con elevación del segmento ST, se logró diagnosticar por 
electrocardiograma en menos de 10 minutos; antes tardaba más de 30 minutos. La proporción de pacientes 
que recibe terapia fibrinolítica aumentó de 26% a 36%, y de quienes están sometidos a procedimientos de 
hemodinamia subieron de 8% a 35%. La mortalidad a 30 días posinfarto disminuyó de 21.8% a 5%, con lo que se 
salvaron más de 6,893 vidas.

El IMSS es pionero en la medicina de precisión con un citómetro de masas, que logró reducir la espera 
de análisis celulares de pacientes con cáncer infantil de 2 semanas a máximo 72 horas, lo que previene las 
recaídas. Asimismo, pasó de contar con 3 Centros de Referencia del Niño y de la Niña con Cáncer (OncoCREAN) 
a tener 35, distribuidos estratégicamente en todo el país, logrando con ello el aumento de 88% en la sobrevida 
de niñas, niños y adolescentes con cáncer. También se brinda atención a personas con VIH a través de una 
plataforma interactiva y un chatbot que atiende, en tiempo real, cualquier problema que pueda presentarse. 

BIENESTAR SOCIAL DESDE UNA VISIÓN INTEGRAL

Como parte del bienestar colectivo, resulta necesario proveer circunstancias y espacios que permitan el pleno 
goce de los derechos a todas las personas, sin discriminación o disparidad. Para ello, se requiere trabajar codo a 
codo con la comunidad, escucharla, apoyarla y, sobre todo, incluirla en la protección del IMSS.

Desde junio de 2019, el Programa IMSS-Bienestar proporciona orientación, educación y atención médica, 
preventiva y asistencial a la población migrante en ocho puntos fronterizos61. Al 30 de junio de 2024 se estima 
que se han proporcionado 245,052 consultas, 177,957 pláticas individuales y 11,099 talleres; se distribuyeron 
217,778 impresos educativos, se transmitieron 14,704 mensajes de salud y se llevaron a cabo 64,188 acciones de 
saneamiento básico y 324,488 de control larvario.

Con el objetivo de ampliar la cobertura de seguridad social a más población, entre marzo de 2019 y diciembre 
de 2022, la Dirección de Incorporación y Recaudación (DIR) implementó un esquema que permite que 
personas trabajadoras del hogar y trabajadoras independientes cuenten con todos los beneficios de seguridad 
social que ofrece el Instituto. Cabe mencionar que el Programa de Incorporación de Personas Trabajadoras 
Independientes también beneficia a personas mexicanas que radican en el extranjero y personas extranjeras 
que viven en México. Al cierre de este Informe, se encuentran afiliadas 59,076 personas trabajadoras del hogar y 
223,329 personas trabajadoras independientes.

El 26 de enero de 2022, el H. Consejo Técnico autorizó a la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 
(DPES) implementar el Programa Entornos Laborales Seguros y Saludables (ELSSA), con el propósito de prevenir 
los principales problemas de salud generados por riesgos de trabajo y enfermedad general. Desde su lanzamiento, 
en mayo de 2022, se han adherido 12,377 empresas y ha beneficiado a 3’824,697 personas trabajadoras.

61	 Baja California (Mexicali y Tijuana), Chiapas (2 en Tapachula, 1 en Tuxtla Gutiérrez y 1 en Palenque), Chihuahua (Ciudad Juárez) y Tamaulipas 
(Matamoros).
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Desde 2022, el IMSS ha consolidado el Sistema de Percepción Social, a partir de instrumentos y 
metodologías específicas, con el propósito de generar información estratégica para la toma de decisiones, 
la mejora de programas y el diseño de políticas institucionales. Esto permite que, a través del análisis de la 
percepción de la población derechohabiente, usuaria y laboral, se pueda mejorar e impulsar la prestación de 
los servicios que ofrece el Instituto, con calidad, humanismo y buen trato, para responder a las necesidades 
de las personas usuarias.

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Una de las más grandes enseñanzas que dejó la pandemia por COVID-19 fue la necesidad de modernizarse e 
implementar desarrollos tecnológicos en los servicios brindados a la población derechohabiente. Este desarrollo 
informático ha servido como herramienta para simplificar los procesos ante el Instituto; acercando a la población 
derechohabiente, beneficiaria y usuaria al acceso efectivo a las prestaciones de salud, económicas y sociales que 
proporciona el IMSS.

La Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) juega un rol crucial en el fortalecimiento 
del gobierno digital y la utilización de datos para análisis. Durante el segundo semestre de 2020 logró la 
implementación del nuevo Sistema de Atención al Derechohabiente (Siade), que permite dar seguimiento y 
resolución a las peticiones de información del estado de salud o del tratamiento de pacientes por parte de sus 
familiares. También reúne, en un aplicativo único, todas las quejas que se presenten en contra del Instituto, lo 
que facilita su seguimiento y atención. Esta información reunida en un solo lugar permitirá identificar en tiempo 
real las áreas de mejora del Instituto, respecto a los servicios que ofrece.

Con base en los servicios más requeridos, la DIR, la DPES y la DIDT pusieron a disposición de la población 
derechohabiente, beneficiaria y usuaria una serie de servicios digitales, de los que destacan los siguientes:

•	 Localización o asignación del Número de Seguridad Social.
•	 Constancia de semanas cotizadas.
•	 Altas patronales.
•	 Mi Pensión Digital.
•	 Regularización o corrección de datos personales de personas aseguradas.
•	 Certificación de retiro parcial por desempleo.
•	 Determinaciones de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo y modificaciones en el Seguro de Riesgos 

de Trabajo.
•	 Reporte personalizado de cotización.
•	 Dictamen de cumplimiento de obligaciones.
•	 Programa de actualización de la clasificación de las empresas, resoluciones de clasificación de empresas y 

determinación de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo.
•	 Registro en unidad médica de personas aseguradas, pensionadas y beneficiarias.
•	 Buzón IMSS. Sistema de comunicación electrónico, a través del cual las personas pueden presentar 

promociones, solicitudes, avisos o dar cumplimiento a sus obligaciones y requerimientos mediante 
documentos digitales, así como realizar consultas sobre su situación fiscal y administrativa ante el Instituto.

Del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024 se realizaron 3,468 millones de trámites digitales, lo que 
representa 56.5% de incremento con relación a 2022, y 10 veces más respecto a 2019. La DIDT continuará 
ofreciendo servicios informáticos a las Direcciones Normativas para eficientar los procesos y constituir tableros 
de información que sirvan para la toma de decisiones de alto nivel.

CONCLUSIÓN

Es innegable que aún queda un camino largo para lograr un México con más y mejor seguridad social, la 
sobredemanda de servicios, la falta de oportunidad y calidad en la atención, la insuficiente sensibilidad y 
humanismo del personal médico y administrativo hacia las personas derechohabientes, beneficiarias y usuarias, 
así como la erosión y pauperización de la infraestructura e insumos del IMSS resultan un panorama pesimista 
para lograr el objetivo. Sin embargo, algo que ha enseñado la medicina es que para poder curar un mal, primero 
hay que detectarlo para poder tratarlo. 

Desde el inicio de esta administración se han tomado acciones encaminadas a reducir progresivamente los 
incidentes que afectan el servicio. El objetivo es que no exista ni una sola persona afectada por el desempeño 
del Instituto, pero la inmensidad del IMSS impide un cambio tan drástico en poco tiempo.
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Debido a las experiencias que dejaron la pandemia, los hallazgos encontrados, y las necesidades expresadas 
por la población derechohabiente y trabajadora, el IMSS tiene la ruta clara para lograr que la población 
derechohabiente y usuaria cuente con más y mejores servicios, a través de prácticas multidireccionales que 
recolocan a las personas en el centro de la acción institucional.

Asimismo, se continuarán tomando en consideración los pilares fundamentales del Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-Bienestar)62: 

•	 Servicios de salud integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud 
pública. Cuidados integrales de promoción, protección, prevención, curación, rehabilitación y paliación a lo 
largo del curso de la vida; priorizando los servicios de atención de salud clave dirigidos a las personas y las 
familias en todo el país, considerando la diversidad cultural.

•	 Política y acción multisectorial. Abordaje sistemático de los determinantes más amplios de la salud, incluidos 
los factores sociales, comerciales, culturales, económicos y ambientales, así como las características y 
comportamientos individuales.

•	 Personas y comunidades empoderadas. Empoderamiento real de las personas, familias y comunidades 
para optimizar su salud.

Por lo anterior, además de resaltar la importancia de continuar con los proyectos descritos en este Informe 
de Labores, el IMSS diseñará un plan que permita constituir una nueva racionalidad pública, colectiva y social; 
permear una cultura organizacional con actitudes, valores y hábitos humanistas y sociales; atender causas 
estructurales desde lo público, y equilibrar la dimensión técnica con la humana, social e interpersonal. 

Además, como lo establece la Ley del Seguro Social, el IMSS seguirá con su labor como instrumento básico de 
la seguridad social, continuando con los programas sociales que lo caracterizan, principalmente con el Programa 
IMSS-Bienestar. Un proyecto tan relevante que ha servido de inspiración para la Federalización de los Servicios 
de Salud, por medio del cual ciertas entidades federativas han transferido o transferirán la operación de los 
servicios de salud al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).

Gracias a la experiencia del Modelo de Atención Integral de Salud del Programa, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social continuará colaborando con el organismo IMSS-BIENESTAR para lograr un IMSS para quienes no 
tengan IMSS.

62	 Modelo publicado el 25 de octubre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación, que busca mejorar e incrementar la calidad de los 
servicios de salud y del personal que proporciona atención a la población sin seguridad social. Deriva del Objetivo 3 del Plan Estratégico 
de Salud para el Bienestar.
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Afore Administración de Fondos para el Retiro
AGN Archivo General de la Nación
AISS Asociación Internacional de Seguridad Social
AMC Atención Médica Continúa
APF Administración Pública Federal
ASF Auditoría Superior de la Federación

Avisa Años de vida saludable
BID Banco Interamericano de Desarrollo

Birmex Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S. A. de C. V.
CAPSOI Coordinación de Análisis, Prospectiva y Seguimiento a la Operación Institucional

CARO Centro de Atención Rural Obstétrica
CASA Centro de Atención a la Salud del Adolescente

CCT Contrato Colectivo de Trabajo
CDUM Censo Diagnóstico de Unidades Médicas del IMSS

CEPF Coordinación de Estrategia y Planeación Financiera
CFA Analista Financiero Certificado, por sus siglas en inglés: Chartered Financial Analyst
CFE Comisión Federal de Electricidad

Cibin Centro de Investigación Biomédica de Noreste
CIEFD Centro de Investigación Educativa y Formación Docente

CISS Conferencia Interamericana de Seguridad Social
CLIMSS Cursos en Línea IMSS

CLM Cine Linterna Mágica
CMN Centro Médico Nacional

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos
Cofepris Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Conapred Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
Conocer Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales

Corfa Comisión de Riesgos Financieros y Actuariales
COVID-19 Coronavirus SARS-CoV-2

CSG Consejo de Salubridad General
CSS Centros de Seguridad Social
CV Centros Vacacionales
DA Dirección de Administración
DG Dirección General
DF Dirección de Finanzas

DIDT Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico
DIR Dirección de Incorporación y Recaudación

DJ Dirección Jurídica
DN Direcciones Normativas

DOE Dirección de Operación y Evaluación
DOF Diario Oficial de la Federación

DPES Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales
DPM Dirección de Prestaciones Médicas
DPTI Dirección de Planeación para la Transformación Institucional
ECE Expediente Clínico Electrónico

ELSSA Entornos Laborales Seguros y Saludables
Encal Encuesta Nacional de Calidad de la Atención del Servicio o de los Servicios

Ensui-MC Encuesta Nacional de Satisfacción a Personas Usuarias de Unidades 
Implementadoras del Modelo Institucional para la Competitividad
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Finat Finanzas Armonizadas y Transparentes
HCT Honorable Consejo Técnico
HCV Honorable Comisión de Vigilancia

HE Hospital de Especialidades
HGR Hospital General Regional

HGSZ Hospital General de Subzona
HGSZ/MF Hospital General de Subzona con Medicina Familiar

HGZ Hospital General de Zona
HGZ/MF Hospital General de Zona con Medicina Familiar

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
Indep Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado
INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos
INM Instituto Nacional de Migración

Inmujeres Instituto Nacional de las Mujeres
Insabi Instituto de Salud para el Bienestar
IPICyT Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica
ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

LAN Red de Área Local, por su nombre en inglés: Local Área Network
LSS Ley del Seguro Social

MET Método Específico de Trabajo
Nafin Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito

NSS Número de Seguridad Social
OMS Organización Mundial de la Salud

OncoCREAN Centros de Referencia Estatal de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes con Cáncer
OOAD Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada

OPD IMSS-BIENESTAR Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar

OPS Organización Panamericana de la Salud
PARI Programa de Administración de Riesgos Institucionales
PAT Protocolo de Abordaje y Tratamiento

PHEDS Plataforma de Hospitalización del Ecosistema Digital en Salud
PIIMSS Programa Institucional de Instituto Mexicano del Seguro Social
PNAEC Programa Nacional de Adquisición de Equipo de Cómputo

Pp Programas presupuestarios
PTAR Programa de Trabajo de Administración de Riesgos

PTH Personas Trabajadoras del Hogar
PTI Personas Trabajadoras Independientes

PVDM Personas que Viven con Diabetes Mellitus
PVHAS Personas que Viven con Hipertensión Arterial Sistémica

RFA Reservas Financieras y Actuariales
RLVIE Red de Laboratorios de Vigilancia e Investigación Epidemiológica
RPBI Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos
RTM Reuniones de Trabajo Multidisciplinarias
RTR Reuniones de Trabajo Remotas
SAI Sistema de Abasto Institucional
SAT Sistema de Administración Tributaria

Segob Secretaría de Gobernación
SEM Seguro de Enfermedades y Maternidad
SFP Secretaría de la Función Pública

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Siade Sistema de Atención al Derechohabiente
SIAG Sistema de Información y Administración de Guarderías
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Sicavi Sistema Institucional de Capacitación Virtual
SIEEC Sistema de Inscripción, Evaluación y Entrega de Constancias

SIO Sistema de Información Operativa
SIST Sistema Integral de Salud en el Trabajo

SNTSS Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social
SPPSTIMSS Servicios de Prevención y Promoción de la Salud, para Trabajadores IMSS

SRT Seguro de Riesgos de Trabajo
TAOD Personal Técnico en Atención y Orientación al Derechohabiente

TOOAD Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
UCS Unidad de Comunicación Social

UEOD Unidad de Evaluación de Órganos Desconcentrados
UIT Unidad de Integración y Transparencia

UMAE Unidad Médica de Alta Especialidad
UMF Unidad de Medicina Familiar

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana






